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fos eminentes servicios que á la causa pública ha hecho en todos t iempos, y se-» 
. inaladamente en la guerra ac tua l , el vecindario de C á d i z , parece que no pudieran o c u l -
. tarse á nadie. Sin embargo , como los imaginarios cálculos ó las vaciedades de la fa-
. tuidad ó de la mala fé , hayan en alguna ocasión conspirado á inducir dudas acer-
. ca de los de esta última é p o c a ; no debe permanecer pasivo oyente el que ame la v e r -
. d a d , y las glorias de su patria. Confiada esta ciudad en el testimonio de su c o n ­

c ienc ia , y mas atenta siempre á obrar el bien que á hacer alarde de é l , nunca se 
. ha entretenido en pomposas relaciones de sus méritos, y ocurrencias en ella desde e l 
¡ principio de nuestra presente insurrección contra el tirano de la Europa. T a m p o c o se 

entrará en este escrito en difusos pormenores, que á lo sumo serán propios del t é r -
. mino de nuestra contienda^ en q u e , ai revés que ahora , podrá estar mejor el escribir 
. mas que executar , y se venzan los obstáculos c o n q u e el enemigo embaraza el esc la -
: recimiento de aquellos. Ademas, rara vez parecen al presente otra cosa estas historias 
, parciales que panegíricos de sus autores y a l legados , y censuras é invectivas contra 

otras personas, que empeñándose en el desquite, dexan vacilante la opinión sobre la rea­
lidad de los acontecimientos. ¿Quánto aventajaría en gloria nuestra causa para con l a 
posteridad, si á esta pasara solo en grande la not icia , y aquellas circunstancias hono-

. ríñcas de nuestra heroica resistencia á la vo lun tad , y á las desmesuradas fuerzas de 

. Bonaparte en el lamentable estado en que sin gobierno , sin exércitos, sin gefes , sin 
preparación, ni acuerdo nos vimos quando aquel nos sorprehendió, ocupando de an t e -

r mano cautelosamente las p lazas , y mejores posiciones? Otro tanto , por lo tríenos, c o -
. mo han ganado los pueblos antiguos que admiramos, en que no lleguen á nosotros las 
1 debi l idades , y flaquezas anexas á la humana consti tución, de que mas ó menos, y de 

una ú otra suerte modificadas no se ha despojado, jamas ningún indiv iduo, ni c o ­
munidad de esta especie. Algunos sucesos , pues, muí notables de que todos hemos sido 
test igos, y mas que nada la demostración matemática de los sacrificios de C á d i z en 
esta guerra , y el estado en que se hallaba al arrostrarlos, serán el testimonio prácti­
co , é irrefragable d e s ú s esfuerzos, y del modo digno con que ha correspondido sin 
restricción á quanto de ella podia exigir el mas ardiente patriotismo. 

Saben todos la agitación con que miraba Cád i z la entrada de los franceses en 
España , y las sospechas que , como los demás pueblos del re ino , concibió de sus i n ­
tenciones, la parte que tomó en la alegría general por la caida de G o d o i , y exa l ­
tación al trono de nuestro amado Fernando V I L , y las providencias de policía militar 
con que después de la guerra indicada en toda la nación, y rota abiertamente el 2 
de M a y o de 808 en Madr id , se la procuró mantener en tranquil idad, ó mas bien en 
estúpido sufrimiento. Notor io es igualmente que al recibirse el bando de la Junta de 
Sevil la con fecha de 28 de M a y o , nada pudó ya contener l a resolución def v e ­
cindario. N i el aparato de la fuerza armada con que se creyó amenazarlo él g o b e r ­
nador , ni las sugestiones de los enemigos y -presencia, de su esquadra ( 1 , ) , ni las re­
flexiones militares de los genérale* que en junta determinaron exponer las dificultades de 
la empresa ( 2 . . ) . f u e r o n bastantes á impedir que todo unánimemente cla'mara, é insls-. 



2 
tiese por la execucion, y obedecimiento de lo que ordenaba la Junta de Sevi l la , t i ­
tulada desde luego Suprema. Un noble zelo acia la causa pública hizo á Cádiz pres­
cindir ere toda r iva l idad, sostenida rrítii de antiguo con aquella capi ta l , y de los d e ­
rechos que el ser entonces la residencia del capitán general de la provincia y de a l ­
gunas tropas, el ser provincia marítima con intendencia separada, y sobre todo el con­
templarse como el baluarte donde ai fin se había de refugiar la libertad de España, 
contándose principalísiniamente con sus recursos, pudieran darle para estimulada á t o ­
mar la misma calificación que Sevil la . ( 3 . ) E l santo amor de la patria, inflamando 
el ánimo de sus habitantes, atendió únicamente a dirigirlos al grande y universal o b ­
jeto que debía ser el blanco de sus deseos, como buenos españoles, apartando quan-
to tubiese solo relación con pretensiones personales, ó de población. Con tan sublime 
impulsó y constituyendo su mérito antes e n ' l a obediencia y cooperación ef icaz , que 
en la autoridad y disposiciones de mando , pusieron ellos inmediata »y dócilmente á d is ­
posición de la Junta de Sevil la las quantiosos donativos ( 4 . ) y recursos de esta p l a ­
za colectados á la sazón , y de 4 a $d va l ientes , que completando varios regirnien»« 
t o s , sostubieron en gloria de la ciudad de que salieron y los a rmó , las memorables 
jornadas de Bailen y de Lerin. Llevando en todo este ilustre desinterés por divisa, for­
maron sus batallones ,de Voluntarios Distinguidos que tan útiles servicios de toda cía-* 
se hacen al es tado, sin gravamen del erario púb l ico , y con mucho propio baxo d i ­
versos respectos. Renunciaron espontáneamente á las esperanzas que hubieran podido fun­
dar como en alguna recompensa de sus sacrificios, mediante á que de este modo no 
podía versé, ni se ha visto aquí esa multitud de rápidas y asombrosas fortunas, que 
en las capitales de provincia , donde ha habido juntas , levantaron inesperadamente á tan­
tas familias en todas carreras, para las quales despaes también se ha preferido el sé ­
quito de la corte. Parece que la divina providencia premió tan generoso desprendimien­
to con la feliz casualidad de no poderse atribuir á Cád i z parte alguna de las desgra­
cias que á la nación traxo el azaroso gobierno de la Junta Cen t r a l , supuesto que n in ­
guna representación tuvo en ella, á pesar de estar igualada la junta de esta ciudad por 
la suprema de S e v i l l a , á las de Córdoba , Jaén , Bada joz , y de haberla s u c e s i v a m e n ­
te siempre considerado. los posteriores gobiernos por sus servicios, y posición como otra 

-qualquiera provincial . ( 5 . ) ¡ 

Pasando en obsequio de la brevedad por cima de los acaecimientos siempre d e ­
corosos^ á esta c iudad , que mediaron hasta la resignación del mando de la Junta C e n ­
t r a l , llegamos ya á la que puede considerarle segunda época de Cád i z en nuestra actual 
revoluciona Desde el momento de la traslación del gobierno á las Anda luc ías , previeron 
todos los sensatos la desolación subsecuente de éstas hermosas y beneméritas provincias , 
por que debiendo obstinarse, como era natural , en perseguirlo los enemigos, preciso era que 
donde flxase su residencia', también fuera la mansión m'as prolongada y opresiva de los 

• exércitos mas numerosos de los franceses, los quales viven á costa del exterminio del d e s ­
g r a c i a d o terreno que ocupan. L a gavilla de traficantes de patriotismo, que entre los ver -
. daderos patriotas se abrigan á la cercanía del gobierno para calcular sobre su suerte á e x ­

pensas jde la patr ia , y l a vista de sus ruines manejos y d é l a s malversaciones no podian 
ademas.propender necesariamente á otro efecto, que sofocar el espíritu público é intro­
ducir el desmayo , aun sin, contar los .daños que habian de causar los agentes del t i ra­
no que se escondiesen entre ellos. F i rme , empero, -Cádiz nunca se arredró para desis­

t i r de su constante, propósito de la salvación de la patria. Mui luego conoció que se 
aproximaba el momento , -en que estaba destinada á ser con su defensa interior y exterior 
e l asilo de la independencia española, y ab razó los medios conducentes á el lo. I n v a d i ­
das al fin las Anda luc ías , y casi disuelto el simulacro del gobierno que representó la Jun­
ta Cen t ra l , quando en la vacilación de su suerte miró Cád iz expuesta su segur idad, y 
la segurid-aid del es tado, acudió al único recurso que quedaba para preservarse y preser­
var lo . Este fué el de la formación de una nueva Junta de gobierno , observación y defen­
s a , compuesta de i S indiv iduos , como número necesario para atenderá los vastos cu ida­
dos que habian de pesar sobre e l l a , ( 6 , ) Nombróse legítimamente bajo las formas mas e s ­
crupulosas- -y- solem»es, pudiéndose congratular Cád iz por haber dado en los instantes de 
mayor angustia y conflicto el modelo del establecimiento de una representación verda­
deramente popular. 

Los vocales de esta Junta siguiendo el sistema de desinterés que había caracterizado 
á C á d i z , acordaron lo primero , como lo han verif icado, no recibir honores ni d i s ­
t inciones, ni disfrutar sueldo alguno por su encargo , ni conferir un solo empleo ó c o ­
locac ión , si bien ocuparon en varios destinos gran número de habitantes que sirvió sin 
estipendio alguno. Dieron en seguida quantas disposiciones estimaron convenientes en ' la 



urgencia del momento, hasta poner la plaza en estado respetable de defensa, á que toda 
el vecindario concurrió con sus personas y haberes; y proporcionaron todo auxilio al exéx-
cito de Alburquerque que por orden del gobierno habia venido á cubrirla. Incitaron á sus 
hermanos de América á no desalentarse por los infortunios, en la ardua y sublime obra 
que debian sostener los españoles de ambos mundos. Necia puer i l idad, ó envidia rnui 
rast»era es menester para figurar que la Junta de C á d i z estimulase á la independencia 
de los Americanos con sus palabras ó exemplo, ( 7 . ) ¿ C o m o habia de hacerlo en el m o ­
mento que reconociendo libremente, la primera de todos los pueblos , un gobierno que su­
cedía á la Centra l , autorizado solamente por la necesidad, daba la mayor prueba du- su 
sumisión, y se prevenía á instar por la congregación de Cor t e s , tan apetecida de la n a ­
ción , y que siguiendo el voto de esta tan repetida y vehementemente reclamó la 
Junta? ( 8 . ) 

Hecha ella cargo por convenio de la primera Regencia del manejo de los fondos p ú ­
blicos desde 31 de Marzo hasta 24 de Octubre del año pasado, calculen los que de bue ­
na fé examinaren la inversión, el ahorro que de esto provino ,al erario. ( 9 . ) Remitió asi 
mismo caudales á todas las provincias para socorro de los exércitos, en términos de e x ­
ceder á ias remesas venidas aqui de Amér ica , enviandose por consiguiente también 
parte del producto de recursos de este recinto ( 10 . ) ¿ Y qué diremos de la acogida que en 
esta ciudad han experimentado los emigrados de otros pueblos , y las tropas á pesar de 
la miseria general, y del amago de la epidemia? ( 1 1 . ) Buenos testimonios son de esto la 
solicitud con que después de la aciaga expedición de Poniente , de Marzo del año pasado , 
se apresuraron todos los vecinos á pedir que se les destinasen á sus casas las infelices v i c ­
timas de la desgracia que se habian venido de Huelva: ( 1 2 . ) los. oficios del general 
Girón de 1 5 de Junio del presente, y el vestuario completo de varios regimientos de l 
quinto exército hecho gratuitamente el uno por los voluntarios, y los otros por el vec inda­
rio de esta c iudad : los alojamientos por tan largo tiempo, que en la estrechez de este c i r ­
cuito , partiendo con gravísima incomodidad cada vecino sus pocas facultades, se han pres­
tado á militares y funcionarios públicos, á muchos de los quales casi ahorrándoles todo 
gas to , se les ha subministrado el consuelo, que tanto apetecerían, de poder ceder sus sue l ­
d o s , ó parte de ellos en favor de la causa pública. 

Nunca podrá ser nuestro ánimo entrar en comparaciones aborrecibles, que sobre los 
inconvenientes que en sí tienen siempre, ahora mas que nunca son impolíticas y perju­
diciales. Sabemos que todas las provincias, y pueblos han estado generalmente animados 
de unos mismos deseos, y de los mejores sentimientos patrióticos, y que sino han h e ­
cho mas algunos es por que ha faltado la d i rección, la ocasión ó los recursos. ( 1 3 . ) 
Una gloria con todo no puede negarse á C á d i z que resalta sobre manera, y es d e ­
bida á la suerte de la guerra. Quantos esfuerzos ¿ y sacrificios ha hecho C á a i z y q u a n -
to tiene contribuido con ellos, todo ha podido ser útilmente empleado en beneficio de 
la patria. Otros pueblos han padecido en verdad mas , y hecho hasta el presente m a ­
yores proezas militares por defender nuestra causa , pero su mayor menoscabo lo d e ­
ben quizá á los enemigos que entraron en ellos, ios ve jaron , y se aprovecharon de 
muchos de sus recursos, porque tal es la condición de esta guerra que ha atrahido s o ­
bre ellos la acción directa de los enemigos, bien asi como la sufrió Cád iz casi e x ­
clusivamente en las dos marítimas que la precedieron con los ingleses. Si pues ahora 
no ha sufrido tanto Cád iz proporcionalmente de los enemigos, aunque . inf ini to, 
la han perjudicado sin dominarla ni haber entrado en ella, tampoco baxo otro aspecto n i n ­
gún otro pueblo podrá lisongearse de haber absoluta ó respectivamente sufragado t an ­
to á mantener nuestra causa con tan varios y considerables auxi l ios , y eso impelida 
solo de la mas pura y afectuosa adhesión á ella. Sin duda que qualquiera que sea 
e) éxito de esta guerra y el destino de las Amáricas , los pueblos agricultores de ,1a 
península, que mas ó menos lo son todos, excepto C á d i z , podran recuperarse, y aun 
mejorar infinito su es tado , adelantando en agricultura ó industria, como, podran ha­
cerlo, quedándoles siempre los recursos que l a naturaleza les, concedió. C á d i z , por el 
contrario, sabe de cierto'¡qué su suerte ha de empeorarse siempre, arruinándose, en te ­
ramente , ó decayendo hasta mas ó me«os aproximarse á e l l o : lo pr imero , si ¿as A m é -
ricas se separasen de nosotros, y lo segundo con solo decretarse, l iber tad, ó.franqui-
cias de comercio de los extrangeros con e l las ; pues siendo el ; de este puerto con las 
Américas el único apoyo de su subsistencia, destruyendo ó minorando dicho comer ­
cio , se destruye ó se minora irremediablemente la subsistencia del pueblo. 

N i este triste por v e n i r , que nu tva ha podido ocultarse á C á d i z , la fía retra-
hido, ni retraherá, jamas de ofrecer hasta su misma existencia, siempre que, sea nece ­
sario, por la salud general del estado, porque sabe mui b i en , que ante esta debe cal lar } 



y posponerse todo interés ó afición particular. C á d i z , si el gobierno cuida de que pue­
da defenderse, se sepultará entre sus escombros antes que Ser presa del tirano, y ? -
rá el mas firme sosten de la patria, y de Fernando con la misma lealtad que ío r lué 
de su bisabuelo Fe'iipe. ( 14. ) N o desmerecerá de los portentos de generosidad y 
virtud, executados por los pueblos comerciantes antiguos y modernos, ocurriendo siem­
pre con sus caudales y esfuerzos de todo género al auxilio de la patria atribulada. ¿Quién 
mas comprometido á la conservación de su patria que el negociante, á quien se faci­
litan los recursos de existencia y comodidad en su pais , aún por su interés personal 
á que está l igado el común del estado? Cád iz lo ha manifestado siempre a s : , aunque c<»n 
mas elevadas miras en lo pasado y reciente, y sea esto dicho en loa de una p ro ­
fesión que la ignorancia ha mirado con desden y menosprecio. El gobierno debe t e ­
ner esto mui presente, para qu<; conociendo que en el sistema actual de la política d t l 
diá no se sostiene la independencia de los estados sino con industria, población y ri­
quezas , fomente una profesión que todo lo acarrea, y acomódelas exacciones á la po­
sibilidad de dar , respecto á que extraher del comerciante los fondos con que había de 

- g i r a r , en términos de no poder ya proseguir en su giro, vale tanto como arrancar al 
agr icul tor , ó propietario de qualquiera especie, no solo el entero producto de su he ­
redad ó propiedades, sino también la heredad ó propiedad misma. • 

Indispensable es para una cabal idea de esta posibilidad de C á d i z , y de si en sus servicios 
se ha ajustado á ella, formarla antes del estado en que se halla su comercio, y de la ciase de 
es te , á 'que únicamente se reducen los medios de su subsistencia, como ya se tiene d i -

~ cho; Careciendo esta ciudad de toda industria rúst ica, ó fabr i l , porque ningunas pro-
í duccione? naturales, ni fábricas tiene en su dis t r i to ; las ganancias de su comercio se 

han limitado siempre á las que le proporcionaba el ser el conducto por donde se trans-
• mitian á la América los frutos y mercaderías de la península y del extrangero, y á 
- la península y extrangero los frutos y dinero de la América, porque aquellos se t r o ­

caban. Tales ganancias consisten en l oque dejan las comisiones, a lmacenages, acarreos, 
corretages, algunos seguros, y en las reventas de los que habiendo adquirido algún cau­
dal s u y o , podían substituirse aqui á los propietarios por compras de géneros naciona­
les ó extrangeros para especular en la p l aza , ó remitirlos á ' A m é r i c a ; y en A m é r i -

' c a s e substituían al propietario de aquel pais para traer sus frutos, y venderlos en Eu­
ropa. Por consiguiente ni las crecidas sumas de caudales y frutos venidos de A m é r i ­
c a , ni los grandes envíos á ella de mercaderías europeas en el trascurso del siglo p a -

- sado pueden servir de regla para calcular la riqueza de este pueblo , sino en quanto 
conduzcan á averiguar el lucro real que quedaba en él por los títulos expresados pa­
ra la adquisición de su verdadero capital en la época presente. L o démas se distribuía 
entre los 'propietarios de la península y ul t ramar, y entre los extrangeros, que eran 
dueños de los fondos salidos y recibidos por Cád i z . 

Esta mínima parte asciende ciertamente a g r a n d e s cant idades , siendo tan conside­
rable el todo de que se deducía. Con ella hubiera podido C á d i z llegar á un grado 
de opulencia extraordinaria, si la guerra que principalmente aflige y aniquila el c o ­
mercio, no hubiese frustrado tan lisongeras esperanzas. E l estado asi mismo, como mas n e c e ­
sitado en la guerra que en la paz , aumentaba sus demandas en el primer c a s o , l o q u e 
era equivalente á aumentarlas á medida que se disminuían los recursos de esta p laza , 
la qüal se esmeraba siempre en satisfacer la exigencia de la patria. Asi es que de 329.047.466 
reales vel lón, que en todo el siglo pasado ( tiempo de la permanencia en esta c i u ­
dad del comercio y casa de contratación de Ind ias , trasladados á ella de Sevil la el año 
1 7 ) ' puso' en tesorerías reales el comercio de Cád i z por prestamos que no se le han 
re in tegrado, y donativos que h i z o ; los 59 millones fueron entregados desde el año 
de 93 al de 800. ( 15 ) En esta época, en que también estaban ya cercenados los pr i ­
vilegios del comercio de Cád i z por la justa habilitación de otros puertos españoles, 
y reglamento del comercio libre de ellos á A m é r i c a , sufrió Cád i z las enormes pérdi­
das que le ocasionaron la guerra con los franceses declarada el año de 9 3 , y la de 
los ingleses declarada el de 96. En* la primera solo en sus compañías de seguros p a ­
deció t i comercio de Cád iz el quebranto de 18.600.000 pesos, conque se extinguieron 
los capitales de aquel las , sin contar lo que debido al comercio no cobrará este jamas , 
ni tas presas hechas 'por el enemigo , entre las quales se halla la del navio Aquiíes v a ­
luado en 4 millones ; y en la segunda montó la pérdida de este comercio á 50.700.000 
pesos. ( 16 ) 

E l corto intervalo de los tres años, que mediaron entre la paz concluida con los 
ingleses en Octubre de 1801 hasta Octubre de 1804 , en que se renovó la guerra c o ­
menzada-por el apresamiento de las quatro fragatas procedentes d« M o n t e v i d e o , solo 



sirvió de aumentar la suerte malhadada de este pueblo. Ansioso su comercio de r epo­
nerse de las inmensas pérdidas anteriormente sufridas, se apresuró á circular los r e s ­
tos de sus caudales , y precisamente quando a lgo aumentados en su segundo giro r e ­
tornaban los .productos de las especulaciones, en que se invirtió casi el total de ios fon­
dos j sobrevinieron de improviso las hostilidades con que Se apoderaron de ellos los 
ingleses. En la confianza de una paz que se creía du rade ra , y baxo la fé de los t ra­
tados , y del derecho de gentes que requiere la Solemnidad de precedente declaración, 
no imaginó el comercio de Cád i z poder ser despojado de sus bienes por una agresión 
alevosa é impensada, y esta seguridad fallida lo conduxo al apocamiento en que se 
ha l l aba .a l principio de nuestra actual y gloriosa lucha. Apenas escapó de la v i g i l a n ­
cia de los enemigos barco alguno considerable de los pertenecientes á este c o m e r c i o , 
ó de los que le devolvían los frutos de sus expediciones ultramarinas. E l siguiente c á l ­
culo por aproximación i que poco distará de la exactitud , pondrá á la vista de todos 
el sensible detrimento de este pueblo en los quatro años de fatal guerra con los i n ­
gleses desde 804 á 808 por las varias especies de pérdidas que desgraciadamente h u ­
bo de soportar \ y las sumas con que no obstante auxilió en ellos al gobierno. 

A P R E S A M I E N T O A L R O M P E R S E L Á G U E R R A E N Reales de ve l lón . 
Octubre de 1804. 

Las quatro-fragatas de Montevideo apresadas en $ de O c ­
tubre de J804 conducían para particulares 3^ millones 
de pesos fuertes en d ine ro , y en frutos. . . . . . . . 100.000.000* 

L a s fragatas As t iga r raga , A s i a , dos A m i g a s , F u e n t e -
hermosa y Ger t rud is , de Lima graduadas á 2 millones 
de fuertes en plata y frutos cada u n a , incluso el v a ­
lor de los buques. . . . . . . . . . . . . . ¿ » . 200.000.000. 

Doce barcos de Ve ra -Cruz computados á medio millón 
de fuertes cada uno en buque ¿ dinero y frutos, no 
obstante de que algunos pasaban de un millón. . ¿ 120.000.000. 

Tres de Honduras. . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000. 
Treinta de las islas de Barlovento,, y costa firme r e ­

gulados á 120© fuertes. . . . . . . J . . . . . . . . . . . . 72.000.000. 
Ocho del rio de la plata á 300S) fuertes. . . . 48.000.000. 
Quince de los que iban de C á d i z á América á 1309 fts. 40.000.000. 

600.000.000. 

. . . 

. . 

L a considerable parte que han" tomado las Américas en el comercio que 
Con ellas se hace por esta p l a z a , ha aumentado notablemente sus c a ­
pitales , como lo prueban la alza del valor de sus frutos , y el f o ­
mento de sus principales puertos y provincias mercantiles , al paso que ha 
disminuido el que antes hacían con ellas por aqui los extrangeros con sus ma­
nufacturas , y aun el de esta misma plaza en razón de sus progre­
sivos infortunios. Por lo qual ¿ aun quando no es fácil averiguar la 
parte cierta y determinada que correspondió á propietarios de C á ­
diz en estos apresamientos , se gradúa en la mitad, de acuerdo con 
el voto general de los inteligentes 300.000.000. 

D e la otra mitad correspondiente á las demás plazas de Europa y A m é ­
rica estaría asegurado en Cád iz al menos la tercera parte , y esta 
pérdida importa. . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . 100.000.000. 

400.000.000. 

N O T A . Mas de cincuenta compañías de seguros , y muchos asegura­
dores particulares reducidos á la pérdida completa de sus capi ta les , 
manifestan lo fundado de este cálculo* 



O T R A S P E R D I D A S D U R A N T E L A G U E R R A . 

400*000,000. Suma de la vuelta. . . . . < 
Las brillantes negociaciones de trigos^ que hicieron los extrangeros en 

1 8 0 4 , excitaron á muchos comerciantes de Cád i z á emprender gran­
des negocios de granos y a r inas , en términos de ascender las entra­
das hasta 15 de Abri l de 805 á 1.301.935 fanegas de trigo y 66.897 
barriles de a r ina , cuyo resultado, fué extraordinariamente i n f e l i z , y 
puede calcularse al menos un quebranto en esta plaza de 

L a inutilización de u n o s , y deterioro de otros de mas de 150 buques 
mayores que se empleaban por el comercio de C á d i z , y que q u e ­
daron sin des t ino , puede graduarse quando menos á ioo¿) reales vn. 
cada uno, y el total en 15.000 

D e 154 buques pequeños que salieron para América ( s e g ú n se verá 
mas adelante ) la mitad fueron apresados , y en igual proporción 
los que regresaban. El valor de embarcaciones , y cargamentos de 
unos y otros puede graduarse en 90 millones de reales , y la mi­
tad que correspondería á comerciantes de Cád i z importaría 

D e los qué navegaron á Europa puede fixarse en 50 el número de 
',. los perdidos, según las noticias que se t ienen, y graduándolos á tod pesos 

cada uno ya sea por seguros, ó ya por propiedad de este comercio importan. 

20.coD.ooo. 

• 

45.000*000. 

E N T R E G A D O A L G O B I E R N O P A R A L A S A T E N C I O N E S D E L A 
guerra. ni • > ' 

Cinco empréstitos hechos por los comerciantes por medio de l consulado 
de esta plaza en los años de 1805 a 1808 para ser reintegrados con 
el derecho de subvención impuesto al comercio- . . á saber. 

7.500.000. 

• 

I 
. . . . . 4 . . . . . . 40.000.000» 

20.000.000. 
21.450.000. 
8.810.000. 

. - . . . . . . . . . < . - 9.233.994. 2 1 . 
; — . — : . 

Total 99.473.994. 2 1 . 
Se ha devuelto. 2 .626.618. 2 1 . 

000.0 s i 

;o c e c e o . c \ 

.CiO'.OC.O .Sf 

nomm 

3-° • 
4.0 . 
. 5 . 0 . 

Se adeuda R s . vn . 96 .847.376. 

• 

Empréstito de un millón de pesos fuertes hecho en 180$ 
por diversos comerciantes para garantir las operaciones 
de la caxa de consolidación, de que se hizo cargo des­
pués el consulado en 1 8 0 6 , tomando sobre si la res ­
ponsabilidad , y que se adeuda por entero. . . . . 20.000.000* 

Préstamo pendiente de 100 millones de reales en 1805 
extensivo á toda la nación , y á cargo de este con­
sulado en cédulas de á 2'é reales, de que se enage -
naron únicamente 4.285 , de las quales se conside-» 
ran tomadas en esta cerca de 1600. . . . . . . . . 3 . 1 5 2 . 6 2 4 . 

• 

• 

- 120.ooa.ooo. 

p e Reales de vel lón. 607.500.000. 

En tan deplorable y abatida situación sobrecogió la perfidia francesa á e s n c iu ­
dad, quando en Junio de 1808 nos arrebató á nuestro querido monarca el Sr. Don 
Fernando V I I , y acometió vi l é iniquamente al gobierno y pueblo español , de quie-

http://20.coD.ooo
http://120.ooa.ooo


nes tan insignes beneficios tenía siempre recibidos. Cád i z desde aquel momento , c o m o 
| e ha dicho , no cesó de emplear en favor de nuestra justa causa los esfuerzos de su 
zelo y patriotismo. Los desatres é infortunios soportados en las precedentes calamidades 
y guerras , solo le han sido ya sensibles, por que la privan de la magnitud de aque­
llos copiosos recursos, que hubiera dedicado á la defensa de la nación , y que tanta 
pudieran haber coadyubado á ella. Apurado sin embargo quanto han podido dar de si 
las extenuadas fortunas de sus .habitantes, y olvidándose estos por tan santo fin de sus 
descalabros, sin desmentir jamas el noble carácter con que aparecieren desde el prin­
cipio , han continuado peremnemente concurriendo á aquel del modo que manifiesta e l 
siguiente estado. 

• 
• 

Donat ivos. | Cont r ibucio- j Préstamos al g o -
Rs.devn» >nes extraords. >bierno sin interés 

[ Rs . d e v n . { R s . de v n . 
1 M 1 — k 

8.039.801. 8* 

449.2 ÓQé 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

t. En M a y o de t8oé ( h a b i é n d o l o ín^ 
dividuos que contribuyeron desde 60 á 
200'á reales ) sin contar el valor de al­
gunos cabal los , sillas y otros efectos, 

ü. En di .ha época por ofertas mensuales 
importantes c ida año. . . . . . . . . 853 .310 . 19* 

3. Plata labrada del culto de esta santa 
iglesia catedral entregada por el l imo, 
cabiido en 5 de Agosto de 1808 que 
pesó 1403 libras y 15 onzas. . ( 1 7 ) . . 

4. Subscripción de Agosto de dicho año¿ 
cobrable por las comisarias de barrio 
por meses, ascendiendo en cada uno 
de estos á x ! 4 . i o o reales, puede gra-» 
duarse , por la decadencia de los f o n ­
dos de este vecindario lo cobrado en. . 

5. Entrega de i . ° de Agosto del mis­
mo año devuelta en fin de Septiembre. 

6 . En Octubre s iguiente , devuelta en F e ­
brero de 809. . . . ' 

7. Anticipación por seis meses para un 
repuesto extraordinario de $0® fane­
gas de trigo que dispuso el Marques 

•de Vi l l e l repartida entre diferentes in­
dividuos en Febrero de 809. . . . . 

8. En M a y o de 1809 devuelta en A g o s ­
to. . . . . . i . . ( 1 8 ) . . t . . * . 

9. En Noviembre id. que se devolvió por 
mitades en Marzo y M a y o de 1810 . 

10. Para vestuario de la milicia urbana se 
recolectaron en Enero de 1810 . . , . 

1 1 . En Julio de 810 , devuelto en Novbre . 
1 2 . En Septiembre id. por ampliación del 

que antecede que se reintegró en Octubre. 
13 . Plata labrada entregada en pasta y d i -

ncroen virtud de las órdenes del gobierno. 
14 . Por el 5 por 100 de exportación e s ­

tablecido en 13 de Febrero de 1809 
por la nueva Junta de gob ie rno , se 
cobró hasta su extinción en fin de M a ­
y o de 181 í , reales dé vellón 19 .753 .614$ 
de los quales* aunque han gravado úni­
camente ai comercio hecho por esta p la­
za , se gradúa pertenecer á propietarios» 

• * . # « í 

I 

• 

• 

• • • ' 

• . é $.000.0004 

* 4 < « 4 4 * 4 « « « # • « 4.000.000« 

* * • * é 3.688.ooo« 

. . . . . . . . . . 20.000.000a 

I77.73O. 

* * . * * é 

. . . . . . . . i . . . . 
440.615. . . * . . . . . . 

1 20.000.000. 

, 20<OO0.0O0* 

, 6 . 0OO.O0O. 

Í81 .805 . 

i 

1 ^ .960.716. 27 8l .869.805. 

http://20.000.000a
http://8l.869.805
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Suma de la vuelta. . .j . * 
de ella la mitad , porque en esta r a ­
zón se han hecho los demás cálculos de 
este escr i to , no obstante de que habrá 
sido en mayor proporción durante d i ­
cha época á causa de las circunstancias 
que han alejadlo los capitales de otros 
pueblos , tanto nacionales como extran­
geros que antes se giraban por este con* 
ducto . . . » . 

.15 , , E l 2o y 10 por 100 que estableció la 
misma durante el propio tiempo sobre ios 
alquileres de las casas . . . 

1 6 . Jornales para los trabajos de forti­
ficación pagados voluntariamente por 
el vecindario á los trabajadores est i­
pendiarios . * . . . ' . . . 

1 7 . 803 ventanas, 268 balcones, 1 1 1 b a ­

randas y muchas anclas de fierro ce­

didas voluntariamente por los dueños 

para las defensas laterales de la cor­
tadura de San Fernando , se gradúan 

según avaluó de peritos por el valor 
de ellas y de las obras que ocasiona­
ron , habiendo sido conducidas gratui­
tamente por la compartía de ajámeles. 

1 8 . 3766 piezas , entre caxas , botas , bar­
r i les , barricas & c . que se dieron igua l ­
mente para las obras de fortificación en 
Marzo de 1 8 1 0 , se avaju^n en. t .„ . . 

1 9 . 1 8 9 I Pipas áe vino que resultan por 
las cuentas de la, Jun ta É haberse ent re­
gado de donativo que se gradúan á 80 ps. 

ao. En Diciembre de 1 8 1 0 , y Enero de 
1 8 1 1 , otro que se debe todavia por 
entero . . . . . . . . . . . . 

2 i - A cuenta de la contribución extraor­
dinaria de g u e r r a , se ha anticipado ya 
por los mas pudientes. . . . . . 

22. Por una subscripción para el Empeci­
nado. . 
Otra para el General Ballesteros. . . 
A l mismo general al tiempo de salir 
de esta c iudad , un particular que ocu l ­
tó su nombre. . . . . . . . 

Otra para Cataluña que l levó el D o c ­
tor Rehi ra . . . . . .• . . . . . 
Otra colectada por barrios después de 
l a ' i d a de Robira ( 19 . ) y no conclu i ­
da aún . . . i . 

23. A l Hospital de San Carlos de la i s ­
la por la Junta de Cád iz en su par­
ticular. . , . . . . . . . . . 
A l mismo aplicados por la dicha Junta, 
dé l a transacción de varias multas que ga 
nó estipuladas por falta de.cumplimiento 

Donat ivos , j Contr ibucio- l Préstamo ?\ go-
Rs . d e v n . >nes extraords. > bieniosia inieiys 

j R s . d e v n . | R s . d e v n . 

1 1 . 9 6 0 . 7 1 6 . 27 . . . . . . . 81.869.805. 
• 

| 
• 

) - • • 

9.876.807. 

. . . . . . . 7.005^825. 

560 .677. 

: 

• 

2.000.000. 

• 

- ; 

118.00Q» 

227.400. 

. . . . . . . . . . . . . . 20.000.000. 

. . . . . . . . 10.000.000. 

125.608. 20. 
1 5 4 . 1 5 8 . 

1 

10.000. 

180.850. 

53.200. • • 

80.000. 

• 

• 

1 

15.470.610. 1 3 . 26.882.632. 101.869.805. 



Donativos. 
Rs . devn . 

Contribucio-» I Préstamo al go-> 
'rieS extraords. >bierno sin interés 

Rs . de vn. { Rs . de vn . 

. wWÉflJwt-s n a ors:; cJu&S ¿ son 
i 7.100. 

3 

I.500.000* ]> 
200.000. 

Suma del frente. . 15 .470 .610 . 1 3 ; 26.882.632. 
cíe contrata de harinas. . . . . . ¡ 240.000. 

A l mismo de varias personas por medid 
de lá dicha junta. ; » i . . . ; 

«4; El incesante donativo de vestuarios 
para la t ropa, y costura de los que el 
gobierno ha repartido durante esta guer ­
ra, se gradúa moderadamente en la for­
ma siguiente. 

$o3 Camisas, pantalones* sábanas ,y otras 
, ptendas dadas gratuitamente; y regula­

das con hechuras á 30 rs. cada tina. 
Varias subscripciones para Zapatos. ¿ 
Las hechuras de iguales prendas, y de 

sacóá á tierra & c ¿ que el gobier­
no ha repartido, y se han hecho sin gasto 
de la Rea l Hacienda ¿ se gradúan; . . 

25 . É l vestuario del batallón de infante­
ría inmemorial del R e i , costeado por 
los 4 de Voluntarios Distinguidos de L i ­
nea dé está p laza , se gradúa en. . . 

E l del primer batallón del regimiento de 
infantería de C á d i z , costeado por el ve­
cindario se calcula en. . . . . i 

E l del de Zamora que acaba de acordar­
se por el estado eclesiástico de esta pla­
za, se considera en. ¿ . . . . . ¿ 

Subscripción hecha por el Excelentísimo Sr, 
Gobernador en julio de este año para 
vestuario del quinto exérci to, siri contar 
mas dé iood rs; de multas aplicadas 

101*869.805. 

• 

19 h ttmi:£ 

• 

300.000 .V 

: 6*0.000.,, 

pifa & "V&lr+ttiirimG* s > ~ s 1 

• 

: 

240.000* 

• 

I20.0«O. 

4 :.. 
• 

después. 6*2.292. Í£» 

• 

Donativos. . 

• 

R E S U M E N . 

18.310.002. 29. 26.882.632. 101.869.805. 

. . . . . 
Contribuciones extraordinarias. 

i"t^b^ 1kNÑ¡jfk&-x'i«otüiíwfir <ob 
ttffibt ¿ú f i o i a / . - f b < # q 

18.310.002. 
26.882.632. ardínanas. . 4 ; . . . . 

Prestamos no reintegrados. . . . . . . . • * . Á i i l . . 20.181.805, 

29. 

;.ibí; 

. . . , , . ... ¿ 5 - ' 3 7 4 - 4 3 9 - 2 9 -
G A S T O S E X T R A O R D I N A R I O S . 
— • 

no? t í r 2rnoinJ3é'iJ»rJt 
l a guarnición de esta plaza que hace tres años se está haciendo gra^ 

tuitamente por los cuerpos de Voluntarios Dist inguidos, y tam­
bién desde el año pasado por la milicia urbana, reducida al me- , 
ñor* número posible no habría baxado de 4® soldados, los quales 
empleados en los exércitos quedaron substituidos por piros tantos 
vecinos, que siempre hubieran sido, excluidos de los alistamientos 
para el exérci to, sin contar con el mayor número que lo están en 
el dia por su agregación' á dichos cueipoá. E l costo de los 4$ s o l ­
dados con xefeSj y oficialidad puede considerarse á 20O rs. men­
suales cada uno por prest, vestuarios, hospitalidades & c . que com­
ponen 9.600.000. rs. anuales, y en los 3 qué se van calculando; ¿8.80Ó.000. 



94 - i 74-439. 

10 

Tota l en moneda metálica. . . R s . vn. 122.974.439. 29. 

Para eomprehender á fondo si el vecindario de C á d i z ha acudido diligentemente con 
lo que ha hecho al socorro de las urgencias de la patria, es preciso antes hacerse cargo 
del desfalco de sus propiedades en esta guerra sobre el de las antecedentes; de las 
escasas entradas que ha tenido para repararlas ^ de la extracción diaria por contr ibu­
c iones , y consumos de v íveres , y el resultado que manifestará el valor exístimati-
vo y especies de las existentes , dexará inferir la decisión. Los adjuntos cálculos po« 
drán ilustrar esta materia, siendo excusado prevenir, que no será extraño haya a l g u ­
nas equivocaciones , en que es fácil incurrir en asuntos semejantes, pbr mucho cui­
dado é investigaciones con que se procuren evitar. Tales equivocaciones, y demás 
que se hallen en este escri to, se corregirán luego que qualquiera tenga á bien el ad ­
vert i r las , puesto que de buena fé solo se desea el acierto y la verdad. 

P É R D I D A S D E S D E L A R E V O L U C I Ó N D E 1808. R s . de V n . 

V ~ v -Y-» V 

Es bien sabido que en esta plaza se halla la mayor parte d e • todos - • 
los vales reales j y que por un cálculo prudente puede considerar­
se que pertenece á los individuos de su vecindario una tercera par­
te del to ta l , adquirida casi toda en las respectivas épocas de su 
egresión por su cabal y primitivo va lor , y aún alguna abonan-

v do premios; y la demás de resultas d é l a considerable porción que 
produxeron las ventas de obras-pias, para las quales se hicieron aqqi 
grandes compras- de ellos por -dinero para todas las provincias del 
r e ino , volviendo después- otra vez á esta misma plaza por medio 
de la ca'xa de consolidación que tornaba á descontarlos en e l la . A s ­
cendiendo el importe de estas ventas , según las relaciones del m i ­
nistre d e hacienda, á 2.700.000.00o. rs. vn. pagados en mucha par­
te del modo referido; se viene en conocimiento de la enorme su ­
ma, á que ascendió la repetición del quebranto que sufría Cád iz 
incesantemente con este manejo, sin disminuir por eso su capital de 
va l e s , que quedaba siempre existente en su daño. L a comodidad 
que estos ofrecian en el uso para los pagos de grandes negocios 
y remesas á otras plazas, y el interés que devengaban , los hicie­
ron también apreciables en su or igen, y asi fué que en su p r i ­
mera renovación después de creados en 1 7 8 0 , se presentaron en 
esta tesorería real de hacienda las dos terceras partes de su i m ­
por te , y ya en 1796 este papel era la principal y casi única m o ­
neda que se conocía aquí , sin usarse del dinero mas que para 
los pagos menores á que aquella no a lcanzaba, resultando de e s ­
to que casi todo el caudal existente en C á d i z , al concluir la guer ­
ra de 1801, consistía en vales reales, como asi lo expuso poco an­
tes el consulado á la superioridad. L a reciente experiencia de los 

A esta' cantidad debe añadirse el mayor costo que realmente tiene 
al voluntario el servicio militar compirado con el so ldado; y pres­
cindiendo del perjuicio que sufren en separarse de sus ocupacio­
n e s , no cabe -duda que en solo la uniformacion, contribuciones 
del cuerpo, - y gastos inevitables los días de facción^ resultará al m e ­
nos á cada uno un expendio de doble cant idad, y por cons iguien­
te hai que duplicarla, pudiendo ambas considerarse como una es­
pecie de dona t ivo , respecto á que es desembolso indispensable que 
ocasiona este se rv ic io , y que no exime de los alojamientos, prés­
tamos , y demás gabelas & c . & c . 28.800.000. 

N O T A . Este cálculo hecho por solos 48 hombres, subirá á mayor 
suma, si se fixa sobre la verdadera fuerza de los citados cuerpos, 
pues entonces el ahorro para el erario será 17 millones anuales , 
y el gasto de los 7000 y mas hombres que los componen, 34 m i ­
llones en cada uno. • 1 



sacrificios y vicisitudes que habian sufrido los poseedores de ellos d u ­
rante aquella guerra , fué causa de que con la entrada de caudales de 
A m é r i c a en la paz s iguiente , nadie quisiese trocar los frutos y efec- • 
tos que tfahia sino por metálico, y de aqui dimanó quedar tan creci­
do capital sin otro uso que el de la renovación y cobro de premios 
mientras se pagaron, ó el de una negociación de compra-,y venta c o ­
mo la de qualquiera otro género comerciable , ó á manera de una 
apuesta, apoyada por Espinosa y un enxambre de agentes suyos que 
llegaron á ser objeto de la pública execración, hasta que las desgra­
ciadas operaciones de 1807 hicieron cesar este agiotage. Y aunque la 
pérdida fué mas o menos considerable, según las épocas, en la siguiente 
guerra de 1804 , al concluirse esta en 1808 j conservaban todav.ia los 
vales poco menos de la mitad de su valor representativo, el qual 
4iau perdido totalmente en su desconcepto actual. Por esto debe c o n ­
siderarse para su uso en el dia como nulo el total de los que t ie ­
ne este vecindario , no habiéndose incluido su pérdida en los cálculos 
que preceden de las sufridas en las dos anteriores guerras con los i n ­
gleses , porque sus continuas alteraciones no consintieron entonces 
asignarles punto f ixo , y porque la esperanza de su pronto remedio 
estaba l igada á la terminación de aquellas guerras , como sucedió en 
la paz que siguió á la primera, en que casi recobraron su total v a ­
l o r , puesto que en M a y o de 1802 se negociaron á 5 por 100. S i en ­
do, pues , el total de vales reales existentes 1.889.967.152. rea les , se­
gún las notas del ministerio de hacienda, su tercerea parte asciende á 629.989.0J0« 

Los premios de dicha cantidad en los 4 años corridos desde Sep ­
tiembre de 1807, en que ejtá suspenso el pago, importan 100.793.248 
reales v e l l ó n , cuya cantidad es otro tanto que] se considera de pér­
d i d a , en el mismo sentido que sus capitales, pues aun quando en la 
actualidad pueda descontarse algún otro vale con el quebranto de par­
te de su premio (ademas de todo su capital ) , no podrá igualar e l 
resultado de este pequeño ingreso con otras crecidas sumas de que n o 
se hace mención , y que debe en C á d i z la caxa de consolidación , 
de los premios de vales de 1800 ; de las escrituras otorgadas á c o n ­
secuencia de la- real orden de 2 de Ju l io de 8 0 5 ; de los premios 
que igualmente se deben de 1806 y 18075 y de las letras quej que­
daron sin pagarse de las que á cuenta de ellos dio este comisionado 
de consolidación sobre las caxas de M é x i c o , las quales protextada* 
tampoco se satisfacieron á su regreso & c 100.798.248» 

Otros quatro años en q u e , unos créditos con o t ros , se reputa e l 
atraso en los réditos de las ventas de obras-pias, producen ün verda­
dero quebranto, y mui sensible por que con ellos en último r e su l ­
tado se socorrian las personas menos acomodadas. Su capital es en el 
entretanto una pérdida real para este pueblo 5 pero no obstante d e -
xa de incluirse en este cá lcu lo , porque nunca fué capital circulante 
de que se ha hablado. Consiste en esta forma. 

D e obras pias enagenadas. . . . 87.079.292. 3 1 . 
D e vinculaciones 6.921.264. 20. 
D e bienes eclesiásticos secularizados. 8.oo«.ooo. 
D e censos de particulares. . . . 192 .955. 

T o t a l . R s . V n . , . . . 1 0 2 . 1 9 3 . 5 5 2 . 1 7 . 

.ooo .ooá.r* • . . . . . ,M»9.»r.-i;.l ?ol «1*1193 ? $ r t * l z\vh,% s! ftft * s M b " , í 

C u y o récüto anual asciende á 3.065.806^ reales de vellón y en qua* 
tro años importa el debito. . . . . . . . . . . . . . . 12.26*3.22»* 

En igual caso de nulidad se hallan en el dia para los propietarios los 
15 millones de reales en cédulas de este consulado , y los 30 que 
se han considerado de interés de este comercio en la parte no amor­
tizada de los empréstitos de iio-j 240 millones de que se ha ' 1 

' 743.050.524. 



I 

4>.ooo.ooo. 

ü8.439-6*5*. 

i o 5.000.000. 

I * 2 

743.050.524 
hablacio en la nota 1 5 , y no están incluidos en los cálculos que 
preceden.. . . . . . . . . . . • . . . . . . » » . . . . . 

C á d i z surtía á los mas de Jos pueblos del reino defrutbS ultrama­
r inos , y en ellos era mui considerable la parte que tenía su c o ­
mercio , en particular en los que iban á crédito; Igualmente t ra -
hia de su cuenta otta parte de los productos naturales y fabriles 
del reino y del extrangero, adelantando su pago. La perdida que 
en uno y otro habrá tenido por la agresión de los franceses, y 
por la invasión succesiva de las provincias, calculada únicamente 
en 4 por ciento sobre la mitad que se considera perteneciente á 
esta plaza del valor total de lo que ha entrado y salido por ella 
desde nuestra revolución, ascenderá á. * . . . . . . . . . . . 

Los géneros y frutos que ha perdido Cád i z en América en países 
desolados por los insurgentes: los daños que este acontecimiento ha 
motivado ademas, ya en la cesación del comercio* ya en el d e ­
terioro de los efectos corruptibles, y ya en fin con la muerte , emi­
gración ó rebeldía de los deudores, no será mucho considerarlo 
en J O por ciento sobre la mitad que sé reputa pertenecer á C á ­
diz en los 70 millones de pesos remitidos desde Agos to de 1808 
á los paises insurreccionados. . . . . . . . . . . . . . . . 

E l importe de lo perdido en el caño del Trocadero quando l legó 
el enemigo asciende á 25.188.235. rs. 32. mrs. , de los quales e x ­
ceptuando 3.145.000. del dique y arsenal del r e i , con Ja a r b o ­
ladura' y embarcaciones que allí había , y 1.888.948. y 32. mrs. 
del almacén y efectos de la real compañía de F i l ip inas , todo lo 
¿temas pertenecía á este comercio y consulado. . * . ( 20. ) . . . 

E l derribo hecho en los extramuros de esta p laza , para dexar expe­
ditos sus fuegos y los del castillo de Puntales., de 200 casas y 
50 otros edificios de madera y canter ía , inclusas las fábricas^ c e ­
rer ía , y almacenes para el depósito de efectos navales y caldos, 
trasiego de estos. & o , regulado por inteligentes á 2 5 ^ rs. vn. c a ­
da casa , y á íooé, los otros edificios, en que se incluye uno que 
costó 8o9 pesos.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E l valor d é l a s propiedades en casas, bodegas , ca ldos , haciendas, g a ­
nados, salinas ó ¿ c que tenían los vecinos de Cád i z en los pue ­
blos actualmente ocupados por el enemigo, ademas de las que a n ­
teceden., es .mui considerable, como que apenas hai individuo me­
dianamente acomodado que carezca de alguna de ellas. Y aunque 
desde luego podría computarse en crecida suma de millones, sin 
embargo para no exponernos á aventurar vagamente congeturas ó 
juic io , en una materia en que sería demasiado prolixo reunir los 
datos exactos , y de mucha entidad qualquier ye r ro , nos abstene­
mos de darle un valor determinado, y lo dexamos á la p ruden­
cia de cada q u a l , asi como la enorme desmejora, ó pérdida to-* 
tal que tendrán quando los enemigos evacúen las Andalucías* 

! 
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. 981.644.436. 

RESUMEN. 

Pérdidas en la guerra de 1793 contra los franceses. . 
En la de .1796 contra los ingleses. . . . 
En la de 1804 contra los mismos. 
En la de 1S08 contra los franceses. 

. . . . 22.600.00d.-
. . . . 50.700.000. 
. . . . . 40.500.000. 

65.44a.962. 

. r. \ <.>,:••* 179.242.962. 
Desembolsos y gastos durante esta última. . . . . . . . 8.198.296. 1 

Tota l en 18 años. . . , . Pesos sencillos. . . 187.44».25: 
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l i t a d o de las expediciones ,mercantiles que se han .hecho desde este puerto u los de 

América en las tres últimas épocas de paz y guerra con la nación británica, c o n -
. forme á las relaciones anuales de la oficina de v i g í a , ( c o n exclusión de naos de 

• guerra y co r reos ) y del valor mas moderado que según sus destinos se les puede 
considerar á unos cargamentos con otros, sin contar, el de . los buques , ni su habi­
litación, arreglando dicho valor no solo por lo que consta prácticamente, sino también 
por lo que v resulta aproximativamente del examen prolixo de las notas que se p u ­
blicaron durante algunos años de los avalúos dados en Aduana por arancel y reg la­

mento: á saber. 
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Dinero. Frutos. Total. 

j 1 8 0 2 — . . . . 54.742.033. Í 
nglaterra.¿ 1803. . „ 38.664.201. \ 

1 l 8 ° 4 . . v . 2 1 . 7 1 3 . 9 3 3 . 

Paz cpn I 

Báxase por lo perteneciente á la 
Rea l Hacienda. . . 

•— 
Para e l c o m e r c i o . . . . . 65 .120 .168 . 

26 .119 .857 . 
21 .932.598. 
17.800.250. 
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1 1 5 . 1 4 0 . 4 9 1 . 235.682.760. 

, oco .o i3 .3 6 NOTA. 81 < > 1 

Los precios asignados para esté cálculo á los frutos llegados desde 1. de Enero de 181 o 
son los siguientes: la arroba de grana 150 pesos: la de azúcar 4 : la de xalapa t o : 
y la de zarza 3 0 : la libra de añil 2 f : la de cascarilla i f : el quintal de algodón 
4 0 : el de café , cobre , y estaño 20: el de palos de tinte 5 : la fanega de cacao 
Caracas 40 : la de Guayaqui l 2 0 , cada Cuero á 3 & o Los de épocas anteriores lo e s -

, tan respectivamente por sus valores eri ellas. 
O T R A . 

; i 

v Aunque á primera vista aparecen excesivos-los retornos l legados en los años de 1804 
y 1809 , ha de tenerse presente que en ellos volvieron los fondos que estaban de­
tenidos por las guerras precedentes; asi como no debe olvidarse , que actualmente sé 
.halla existente en América parte dé las remesas hechas en los últimos años. 

Estado :que-demuestra el total «importé del dinero y frutos de Amér ica , que han en­
trado en este puerto de Cád i z en las tres úitimas épocas de paz y guerra con, U 
nación británica, según las notas auténticas que se publican de cada sobordo, a r ­
reglando el de los frutos por todo su Valor eri ven ta , proporcionado á los precios 
que mas generalmente lia A tenido. 

• P E S O S S E N C I L L O S . 
•íi<i | * í>i;p i.i ([ oh t ^ •> 
• *•' ^ » í íuo. "\3 ¿/*i *(\$¿sh'b. flV' i'jhuh r 
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Suponiendo por las razones ya dichas que la mitad de las cant idades, que en e s ­

tas épocas han salido y entrado por Cád iz , pertenezca á su comerc io , deducida la 
otra mitad correspondiente á dueños extrangeros y españoles de otros pueblos y ame-
rfcanos, ascenderán las primeras en los 5if anos que se van calculando á 92.270.000, 
y las segundas á i 17.841.380 pesos de 12B qüartos, y el beneficio provenido á C á ­
d i z . que será su diferencia, á 25 .571 .380 . A está última cantidad tiene que agregar­
se el lucro que eri la ida y vuelta dexe por comisiones, Seguros, corretageS',, a lmace-
nage y a c a r r e o s , la otra mitad correspondiente á forasteros, lo que prudentemente p o ­
drá estimarse en 10 por 100 á la ida y otro tanto á la vue l t a , y su integró impor­
te en 2 1 . 0 1 1 . 1 3 8 pesos, y ademas el producto líquido correspondiente á la misma 
mitad de los fletes de los buques pertenecientes á esta p laza , que podrá considerar­
se en cinco mil lones , ya sea al respecto de 5 por 100, ó . y a . a l de 10'é peisoS cada 
ba rco , deducidos gas tos , y la párteque retorna en frutos ó dinero» El total pues de los 
capitales girados, y utilidades del comercio de Cád iz en los nueve y medió años , subi­
rá á 143.052.518. Én este total sé halla comprehendido el valor de las negociaciones 
dentro de esta, misma plaza con los géneros que van ó vue lven , y de las que por ella 
se hacen con Europa , respecto á que las mercaderías de qUalquier pueblo de Europa 
que se remiten á A m é r i c a , están incluidas en las salidas para esta , asi como los r e ­
tornos incluyen las cantidades que á dichos pueblos se distribuyen después por c a m ­
bio y ganancias de las mercaderías que eran pertenecientes á ellos. C ó m o que unos 
mismos capitales se habrán girado varias veces , es preciso para fixar el . verdadero y 
real en que hubiese quedado el de este comercio, atenerse al circulado en la última épo­
ca , en que se encuentran refundidos todos los demásj y . su suma añadida á lo p o ­
co que tubiesen estancado^ ó hó remitido algunos propietarios, ai precio de las 3.740 
casas que hai en el recinto de los muros de la c i u d a d , ai de los buques dé su per­
tenencia , á las cortas existencias de las últimas, remesas j ó créditos cobrables en qual-
quiera parte, será todo el caudal de este pueblo^ tío reputando, eri . nada al presente 
hasta mejor ocasión como se dexa sentado, los vales reales, ni las deudas nacionales, 
asi de las referidas, como la parte correspondiente á Cád iz en otros establecimientos p ú ­
b l icos , del banco nac iona l , compañía de Filipinas & c . 

Partiendo de este pr incipio , y dando de barato que la mitad de las remesas y 
retornos de esta última época fuese todo caudal efect ivo, se tendría que el caudal c i r ­
culante de Cád iz ascendió eri la exportación á 46.130.000^ ó en la importación á 
50.366.5 59 pesos. Para este presupuesto és necesario creer j o que es sin duela impro­
b a b l e , á saber que de estas cantidades ninguna porciori se ha girado mas de lina v e z , 
ó que el valor de las que no hayan completado uri solo giro se equilibrase con el de 
las que hubiesen dado varios. A no ser asi resultaría tanto menos capital efectivo \ quan -
to fuese el excesó de las repeticiones de las mismas cantidades giradas distintas v e ­
c e s , comparadas con las no vencidas ó devueltas una sola vez . Aumentando á d i ­
cha suma eí beneficio que en sü tránsito proporciónase ía otra mitad extraña, que s e ­
gún el plan que se dexa establecido, ascendería en uno y otro giro á , 11.844.65 5 efí 
me tá l i co , inclusos los fletes » resultarían 62 .211 .2 14 pesos sencillos , como total de quan-
tas entradas de su pertenencia ha podido tener Cád i z por toaos títulos én los tres 
años corridos desde la revolución hasta fin de Junio del presente, á que se limita es­
te computo. . . • í . , . . . . 

Si se quisiese inferir qual sea el residuo que haya quedado y a á Cád iz de la pre­
citada cantidad, que es el maximun del caudal circulante que puede atribuírsele, s e ­
rá forzoso rebajar de ella todas las extracciones, que lo disminuyen \ ya pdr cont r i ­
buciones, y ya por el valor de los consumos diarios. Para determinar esté último por 
el dé los v íve r e s , vestuario y prendas nías precisas, sino bastase referirse al cálculo 
que se encuentra én las representaciones hechas eí año dé 1800 por este consulado pa ­
ra enviar al gob ie rno , podrá qualqüiera cotejarlo con sus prácticos conocimientos de un 
pueblo en que hasta la mas leve especie de al imehto, ó dé fabricación mercantil ha de 
venir de afuera. Y si aürí quisiese alguno satisfacerse mas ; en las relaciones de e n ­
t radas , y precios de varios de estos a r t ícu los , llamados de primera necesidad , intro­
ducidos por la puerta del mar , que se han publicado én el diario mercantil de esta 
Ciudad, y en que faltan otros muchos efectos, y todos los introducidos por las demás 
puer tas ; tendrá un testimonio evidente con qué comprobar dicho cálculo» Este gradua­
ba anualmente erf doce millones dé pesos sencillos los que se éxtrahian dé Cád i z para 
tales pagos; y éso eri el concepto dé Haber solamente én lá ciudad él año de 1800 
las 71 .499 almas dé su postrero padrón , sin incluir guarnición, ni bahía ; y de as ig­
nar 5 rs. vn. de gasto diario de alimento á cada una , y la módica cantidad de me-
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tí0s de -2 reales también diarios -por z apa to s , es tuar io- , alhajas y menaje de casa", mer­
cerías / & c Mas si todavía quisiese figurarse exagerado aquel computo para el tiempo t'n 
que se formó, nadie lo reputará ahora asi en la época á que lo aplicamos por (1 paw 
tente encarecimiento, principalmente de víveres.. Con t rayéndo lo , pues , en idénticos t v r -

. minos , y al mismo número de habitantes, prescindiendo de las personas refugiadas que 
casi han duplicado la poblaciou ordinaria de esta c iudad , se tendrá que por esta c a u ­
sa se han extraído del vecindario de Cád i z en los tres años 36 millones de pesos. 
Unidos estos á los .3.805.977 que se han considerado de pérdida por efecto de la guer ­
ra en los frutos remitidos á los pueblos del reino que han sido invad idos , y en los 
efectos que en ellos se perdieron destinados á esta ciudad por cuenta de su comercio, 
y ú los 4.35^.296 del importe de los donat ivos , préstamos no reintegrados, y cont r i ­
buciones extraordinarias, ( s in hacer mención de las ordinar ias) , que lia sufrido este 
pueblo durante la misma é p o c a , compondrán 44.354.273 pesos sencillos, que son Tos que 
han de restarse de los 6 2 . 2 1 1 . 2 1 4 que se ha demostrado ser todo el caudal circulan­
te ( 2 1 ) conocido ó designabie sobre datos no inciertos. Superfluo parece advertir que d i ­
cha cantidad disminuida del capital de este p u e b l o l o ha sido toda en moneda metá­
l i c a , á excepción de algunos cambios , que en esta época apenas merecerán a tención, 

. respecto á otras anteriores de mercaderías por comestibles; y que solo habrá dexado de extraer­
se aquella pequeña parte que aquí invirtiesen los empleados en todos ramos , que v i -

. van de las contribuciones-del p u e b l o , ó lucrasen algunos operarios ó vendedores de 
esta plaza. (22) 

También finalmente debe considerarse la baxa sensible y diaria del valor que se ha asig­
nado á los frutos en ven ta , que esotra minoración del caudal existente en ellos, del mismo mo­
do que al contrario estaba este aumentado quando era mas alto su precio. N o es sabido, si c o ­
mo lo parece . será sobrada esta basa para equilibrar las ganancias que puedan tener 

. l o s traficantes de víveres y mercaderes de t iendas , que son realmente los únicos que 
lucran algo desde el asedio. L o cierto e$, que cíe continuar ella indefinidamente s e ­
gún las apariencias > no tanto por la dificultad del transporte d é l o s frutos á las p ro ­
vincias interiores de la península, como por la franqueza con que los extrangeros los 
sacan de la América y los introducen en España , podrá llegar tiempo en que mas 
cuenta hubiese tenido á sus dueños el perderlos eh el ma r , que el recibir los , puesto 
que y a sucede con algunos que* como el cacao y l a cascar i l la , rio rinden en su ven­
ta el costo de los gastos y derechos que erogan. C o m o quie»a; aun sin este triste pre­
s a g i o , la manifestación que vá hecha convence del verdadero estado de este pueb lo , 
aunque á las escasas cantidades que aparecen existentes; se añadah algunas otras por 
partidas inaveriguables que no consten de los registros de los buqués , por menudas 
compras , ó alquileres de casas percibidos de emigrados, y por fondos dedicados exclu­
sivamente á especular en lá plaza, que no se envuelvan en las remesas á Crédito. Los que saben 
avaluar .todo es to , conocen mui bien que su importe es mezquino é imperceptible, com­
parado con el grueso de los fondos circulantes* sobre que se han fundado los Cál-

^UlOS, ,Á|,$. ' 'V ¿ ...|<; ... ;

 :;, , I . ua 

En medio de tan lastimosa actitud y melancólicas esperanzas, aperias se insinuó al 
comercio de Cád iz la destitución de auxilios para enviar tropas á América , se presta fran­
camente cori doble cantidad de la que se apetecía para una expedición tan convenien­
te al estado; y en su virtud acuerda en septiembre último anticipar sin interés, aun­
que la superioridad lo ofrecía, ocho millones de reales al efecto, ' reintegrables con nue-

_vas exacciones sobre el comercio español, c u y o pago* que empezó áqui desde luego, t an ­
to harán también las circunstancias recaer sobré eí de esta plaza ; que sola verifica el 
adelanto. Por otra parte la Junta provincial de esta c i u d a d , viendo el peligro que [ame­
naza á la patria; si continnase la miseria del soldado y marinero, que equivale á inde­
fensión no obstante sus fortificaciones, de esta i s l a , centro én el d i a y amparó 
de toda la monarquía española , propone por el bien general de la nación al gob ie r ­
no un p l a n , para que conviniéndose con lá gran Bretaña la garantía de 40 millones de 
reales quedase su realización á la Jun ta , á fin de entregar mensualmenle 4 millones 
en lá tesorería de provincia , los quales agregados á los productos def distrito asegu­
ren la subsistencia de sus defensores. Para el reembolso de este crédito de los ingle­
ses y de Su premio, cuenta solo la Junta Con tos esfuerzos extraordinarios del zelo de 
los habitantes del distrito ( r educ ido hoi á la isla de C á d i z ) y del suyo propio, 
puesto que los habitantes sori los que han de satisfacer eri 4 años el adeudo con nue­
vos arbitrios que se les impusiesen, y la Junta en la distribución y manejo de los f o n ­
d o s , que toca exclusivamente al in tendente , no h a d e intervenir en otra forma, ni con 
otras facultades que las que atribuyen el reglamento de £. M . é instrucción de S. A . á las 



17 

^ ! & t J » t ÍM7f¡:.'"M:kb « V " * ¡ - H.r-£m hc&t 9Íf. WM'»1.3.b ? -jM^j 

¿bíii-'-*!* i ' e i^>h^;Í*fp '-^hiii i-frf-nno t opif-'a"»!''»b X xt tf 
»!Voir| »»1 *> :- Í %Í#9-Í ar<M¿.l)&u«r'»ttp * ajioh'jqtiS tBltíu\, n i k i 

• • 

i 

i ¿tiW t/'í ib ' iti 3Vií>; ¿nmúm 4íá- 'frbM 'étip'-&nzb*ów.::-.^llñ. 

é f\iiVJÜ< 

Juntas de provincia. 
Sirva l ) dicho de desengaño á los que con crasísima y vergonzosa ignorancia, ó credulidad 

ó quizá con el deseo de acomodar las cosas á sus designios , sueñan que están aquí en­
cerrados los tesoros de Creso ó minas inagotables , y en esta vana y arbitraria s u ­
posición forjan ilusorios proyectos sobre la posibilidad ideal de recursos que atr ibuyen 
•¿ este Comercio* fingiendo distar mucho de haber hecho en favor de nuestra c a ú s a l o 
que cabia en su situación ó riquezas. Las prósperas fortunas de este p u e b l o , consig­
nadas principalmente en vales reales , empréstitos nacionales y del consulado, y en el 
activo giro Con la Amér ica , se han disipado enteramenie ó reducido infinito, faltando 
todo aquello en que estaban cimentadas*• y si desde luego no se hace tart notable el 
vacio que ha quedado, es por que todavía subsisten en esta plaza algunos fondos de 
gentes estrañas de e l l a , en particular de América. La general carestía ( de que hubiera 
podido aliviarse á Cád iz disminuyendo los concurrentes) de las. especies de indispen­
sable consumo, ha agravado mucho el m a l , porque asi como en el;, curso natural de 
las cosas indica la abundancia , por lo menos de moneda , asi acelera la ruina quan­
do es efecto de la instancia de ocurrir á la necesidad presente á trueque de qüalquie-
ra sacrificio. Coiíjase de aqu i , y de toda la exposición de este escrito qual sea el mé­
rito de lo hecho , y lo que de el lo deba prometerse esta c i u d a d , y quanto deba á sus 
moradores el sostenimiento de nuestra heroica lucha. Blasonen pues y lisongéense los 
gaditanos de sus esfuerzos magnánimos, y si el ladrido de la mordacidad* del e g o í s ­
m o , ó de la traición embozada osaren alguna vez calumniarlos ó denigrarlos imposto-
ramente , entonces presentando el catálogo de sus insignes servicios* de sus pérdidas y d e s ­
gracias " V e d lo que hizo C á d i z " respondan, " quando tres guerras destructoras h a -
» bian postrado su comerc io , quando la invasión escandalosa de los franceses que so-
» brevino á ellas» acabó de anonadar su antigua y celebrada opulencia , y quando en 
*> el prospecto de sus futuros destinos solo se le presentaban descaecimiento y ruina* 
9f Por el bien de la nación todo lo consagró Cád i z ante el ara de la patr ia, y en el 
» rescate de esta ha podido invertirse todo qwanto ha tributado Cád iz . ¡ A y de aque­
l l o s que influyesen á malograr tan exorbitantes auxil ios! L a imparcial posteridad exa ­
g e r a n d o esta conducta, elogiará al mismo tiempo con el entusiasmo, á que es ac rehe-
» dora , la de los habitantes de Cád iz que renunciaron á toda esperanza é interés per» 
i> sonal por la común salvación del es tado, procurada á todo trance por ellos * y sella* 
» da con sus peculiares desastres * y perjuicio ó declinación irreparable de la suerte vea -
» turosa de su pueblo. 

Cád iz 8 de Noviembre de i 8 i ; v 
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( 1 ) La rendición de cinco navios y una fragata francesa* surtos ert esta bahia, 
perfectamente equipados , y con cerca de qur tro mil hombres , después de dos dias de 
combate , fué la primera victoria y preciosa adquisición que pudo ofrecerse; y toco á 
Cád i z hacerlo en favor de nuestra causa. 

(2) Estas reflexiones y dificultades son las que se hallan estampadas en el c e ­
lebre bando de 28 de M a y o de 1808 firmado por diez generales. En honor de la t ro­
pa* oficialidad y gefes de los regimientos que estaban en esta plaza, debe deci rse , que 
no obstante ,> estubieron siempre unidos al vecindario. 

(3) Sab ida . e s la misión diplomática de que se encargó á Un enviado de la Junta 
de Granada cerca de la de Sevil la para concertar sus disensiones. Sabidas son tam­
bién la<f desavenencias entre las Juntas de G a l i c i a , León y C a s t i l l a , y las que a g i ­
taron las Islas Canarias sobre preferencias entre la de la gran Canaria y Tenerife & c . 
N o era esto extraño en aquel primero y todavía informe estado de cosa?. Cád i z em­
pero no hizo mas que obedecer sumisamente lo que mandaba la Junta de S e v i l l a , Su­
prema' de-. España é indias. 

( 4 ) ^ ' Asi aparece de la cuenta presentad* en 30 de Enero de 1809 por la comi­
sión de Hacienda de la primera Junta de gobierno de esta plaza. En ella se demues­
tra la inversión de los 10.168.082 reales y 2 maravedises recogidos hasta fin de D i -
-cie¡mbce¡ del año anter ior , hecha de orden de la Junta de Sev i l l a , á l a q u e se habian 
remitido en 8 de Jul io y 10 de A g o s t o , 22.910 onzas de plata labrada* 6.550 v a ­
ras de bramante c r u d o , y otros varios efectos de donativos de la santa iglesia cate­
dral y varias personas de esta ciudad , atendiéndose al mismo tiempo con donativos 
y subscripciones de varios particulares al pago de 50.000 camisas y 3.000 uniformes pa ­
ra el exército. Eblt 1 

(5) . Con fecha de 12 de Septiembre de 1808 én contestación de una representa­
ción del síndico personero de esta' c iudad , d ixo á la Junta de Gobierno de esta pla~ 
z a , la titulada entonces Suprema de Sevilla* " N o reusaremos á esa Junta el título y 

las distinciones convenientes , como se ha practicado Cort C ó r d o b a , J a é n , Bada joz ; 
J? pero Cád iz ha callado hasta aho ra , y nada nos ha ped ido , por lo qual no hemos 
»> podido proceder , como V . E. y esa Junta conocerán.** 

Con fechada 26 del mismo Septiembre dixo D . f o m a s . d e Mor í a , refiriéndose á ofi­
cio del presidente de la de Sevilla del 23 al secretario de la junta de esta ciudad. 
" L a declaración de Junta Suprema, que se ha hecho de "ésa (por la de Sev i l l a ) , trae 
» consigo el uso de faxa ro?:a al vientre en todos sus individuos , y ya se previno á 
?? los SS* que estubieren aquí que podían y debían presentarse con' ella. L o que parti-
i> cipo á V . S. para que lo comunique hol mismo á la Junta.'" 

C o n fecha de 3 de Junio de 1806 mandó la j u n t a Central restablecer la de obA 

sérvácion y defensa de esta c i u d a d , disuelta por causa de l<as movimientos populares 
de los dias 22 y 23 de F e b r e r o , con las funciones y número de individuos corres-»-
pondientes á las Juntas Superiores á que quedaron reducidas las provinciales* l l ama­
das anteriormente supremas, Conforme al reglamento establecido para ellas con fecha 
de i . ° de Enero de 1809. Es tan terminante esta disposición d é l a Cen t ra l , que man­
da que el número de esta Junta sea de 9* que es el mismo que en el artículo 16 
del dicho reglamento de i . ° de Enero < se señala para las p rov inc ia les , y en quan -
to á las funciones ordena que sean las mismas que las de las otras Juntas superio­
res de observación y defensa, como se denominan las provinciales , á diferencia de las 
de partido que se llamaban subalternas , y debían constar según el mismo reglamento de 
cinco individuos. 

El primer consejo de Regencia constantemente la llamó Junta Super io r , y en v i r ­
tud de este título la facultó para que procediese como capital de provincia en los nom­
bramientos de diputados en Cor tes , en las quales tiene ademas uno por sí la Jun ta , lo 
que no le habría correspondido, si fuese subalterna ó de partido; En este mismo con ­
cepto ha procedido el actual Consejo de Regencia llamándola superior, y dándole el 
tratamiento de Excelencia que corresponde á las provincia les , y en todas las órdenes 
reconoce en esta las atribuciones de aquel las , lo que por último ha sido sancionado por 
el Congreso Nacional con fecha 6 de M a y o . 

(6) En aquellos dias de confusión y trastorno, de pavor y desconfianza, de aban­
dono é insegur idad , de agitación y despecho desde 24 4 2 8 de Enero de 1Ü10 en que 
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Rs; V n . 3 5 1 . 1 4 4 . 7 3 9 . 

Su distribución fué del rhodo siguiente. 

En remesas á los exércitos y provincias. . . . . . . J itá.i 11 .682 . 23; 
En gastos generales de la nación. . 146.829.658. 27. 

258 .941 .341 . 16 . 

En pagas del exército de la i s l a , partidas sueltas, fuerzas s u ­
t i les , baterias flotantes, hospitales, rtales provisiones, fortificacio­
nes, y demás atenciones •de la defensa, y guarnición de este d i s ­
trito y sus dependencias. . . . . . . . . . . . . . . 92.203.397. 25; 

R s . V n . 5 5 1 . 1 4 4 . 7 3 9 . 7 . 

se ignoraba donde se hallasen los centra les ; donde los enemigos; qual era el gob ie r -
**"*«^ no que habia de ser obedecido; y hasta el tratamiento que competía á la nueva J u n -

^ • t a formada en Sevilla el 2 4 , puesto que el señor Gobernador Venegas en el ed ic -
t*6 del 26 no sabia si habia de nombrarla con Excelencia ó Alteza Serenísima. ¿ Q u é 
cosa mas atinada pudiera haberse discurrido para evitar ios desórdenes de la anar­
qu ía? Y ¿qué sería de Cád iz y d é l a nación sino se hubiese executado ? 

(7) T a n grosera y calumniosa imputación se desvanece con la sola reflexión de 
los' hechos. Las palabras censuradas de la proclama de la Junta, cori fecha 28 de F e ­
brero , bien claramente manifiestan, para el que no quiera tergiversar su sent ido, que 
á los americanos se les hablaba de la libertad civil á que como españoiéi estaban 
dest inados, sacudido ya el despotismo en la penínsu la ; y mui obvio e s , qáe d e c l a ­
rado anteriormente ser las Amérieas parte integrante y no co lon ias , no podía dec í r ­
seles á los americanos que nosotros habíamos de ser l ibres , y ellos esclavos; Almas mui 
abyectas es preciso que sean las que por solo dar un colorido para z a h e r i r , l i son­
j e a n d o sus mezquinas pasioncillas, trataii de. culpar siempre y en todo á los españo­
les de la península > para Congraciarse con los americanos. ¿ Porqué sencilla é ingenua­
mente no ha. de .devirse la v e r d a d ? Si el exemplo y palabras de la Junta de C á d i z 
pudo inducir á los americanos á la independencia á que nunca aspiró C á d i z , ¿porqué 
su reconocimiento y obediencia á los gobiernos no los han inducido á reconocerlos y 
obedecerlos igualmente? Para calificar tales proposiciones, bueno será tener presente qué 
en los dos .países de América primeramente sublevados , hace mucho tiempo que por 
algunos se conspiraba á la independencia. Traíganse á la memoria las revoluciones i n ­
tentadas por Tupac Amaro y en Oruro en la América meridional , y en Caracas por 
Picornel, después que íe le frustró la de Madrid , preparada para el dia de San B l a s ; 
én obsequio de los principios revolucionarios^ie los franceses. N o se crea por esto que 
se haga aquí la apología de todas las operaciones de la Jun ta , como si nunca hubie­
ra podido equivocarse. ¡Harto necio es menester que sea el que en Cosas manejadas poé 
hombres piense que hayan de faltar errores, y muchos! 

(8) Nadie ignora quanto influyeron para la congregación de Cortes las ené rg i ­
cas representaciones de la Junta con este objeto á la primera Regencia con fechas dé 
17 de Junio y 17 de Jul io del año pasado; 

\ (9) En el manifiesto de la Junta publicado eri 24 de M a y o de este a ñ o , y c a ­
si exclusivamente ceñido á esta demostración, se encuentran todos los datos para fo r ­
mar un cotejo. Aparezcan con igual solemnidad y especificación los que hayan de c o n ­
frontarse con e l los , y se formará juicio exacto. Entretanto no dexarémos de creer por 
la economía y el esmero que resultan eri el manejo, qUe éh los trescientos sesenta y 
dos millones da reales , haya podido tener considerable beneficio el estado, sin e m ­
bargo de las restricciones con que se sujetaba á la Junta á pagar materialmente los l i ­
bramientos del gobierno , y dé las remisiones á las provincias en cuya clasificación y 
distribución no entendía, reduciéndose su zelo á los ahorros que podía proporcionar en las 
compras y p a g o s . d e que se lá encargaba. 

(10.) Según el mismo manifiesto el ingreso total durante los 9 meses de la a d ­
ministración de la Junta Lié en esta forma. 

D e productos de este distrito. . . . . . . . . . . 155.822.805;. 2 2 Í . 
D e caudales venidos de América. . . ; . . . , . . 195 .321 .933 . i 8 f ; 
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Rs . V n . 137.898.943. l o f . 

*$áftty)f':'.ii \tt''^tí%i\Í v.üú •̂ '••í -• r» ¿oftr>.M6'g *0l ¡fe «t í teib^do x emthaiiKiMny» u? 
Remit ido á las provincias, y exércitos de afuera. . . . . 34.589.039. 32. 
Gastos generales de ia nación 40.588.090. 32. 

75 .178 .030 . 30. 

R a m o de provisiones, sin saberse,si han sido destinadas, á so­
lo este exército, ó á todos. . . . . . . . . . . . . 19 .577 .682 . 30. 
Exérci to y atenciones de este distrito. . . 44.929.026. 16 . 

-J0n « 

R s . Vrt. 139.684.740. 8. 

( f i . ) N o habrá quien pueda quexarse de nimio t i g o r . pues aunque la junta p i ­
dió siempre enérgicamente en 24 representaciones por el bien de la patria la evaquacion 
de la p laza , apenas habrá un forastero que pueda quexarse de no haber sido tratado 
con I» mayor indulgencia. ¿Qué responderán ahora los detractores de la Junta, quan ­
do vean que los principales puntos porque procuraban hacerla od iosa , son los mismos 
en que adopta también sus intenciones el augusto congreso de las cortes? Tales son 
la libertad de comercio de los extrangeros con las A m é r i c a s , materia tan delicada y tras­
cendental á todo el reino, desechada en el congreso antes de ahora , según se d i c e d e 
púb i i eo , y por. lo menos ciertamente no admitida a ú n , la qual impugnó la junta, o p o ­
niéndose á la circulación de la orden de 17 de mayo del año pasado, expedida áirt 
tino ni reflexión; tal es la policía sobre cuya necesidad estubieron de acuerdo los di­
putados, quando se trató de ella en las sesiones de 22 y 23 de junio , variando solo en 
el m o d o ; y tal es la evacuación de gentes de la p l aza , propuesta con repetición c o ­
mo urgente en 8 de Agosto por la comisión de salud pública del mismo congreso. G r a ­
ve cargo resultaría si por una conmiseración mal entendida, la muchedumbre de g e n ­
tes expusiese de qualquier modo la seguridad de la isla de CádÍ2 por epidemia, a ta­
que del enemigo, falta de víveres ú otras causas , de que desgraciadamente pudiese d e ­
rivarse que quando debiera escudar en todos los puntos de su distrito la libertad es­
paño la , tuviese que sufrir esta plaza la misma suerte que la fortaleza de Lé r ida , don­
de se refugió la población de la vi l la . 

( 1 2 . ) Pocos rasgos podrán presentarse como este de sensibilidad, y que mas honor 
hagan á un pueblo , cuyos habitantes competían á porfía por recoger y auxiliar á e s ­
tos desgraciados, quedándose quexosos aquellos vec inos , á quienes no tocó, que se le 
asignase alguno de los prófugos que recibir en su casa. 

(13 . ) Buena prueba son de esto las ofrendas voluntarias, y auxilios que todos los 
pueblos han prestado con la mayor complacencia, no solo antes de ser invadidos por 
los enemigos, sino aún quizá con mayor empeño quando después de haber sufrido su 
y u g o , han logrado verse libres de él. Tendríamos la mayor satisfacción en poder pre­
sentar la colección de todos los documentos que acreditan esta verdad patente tan h o ­
norífica á la nac ión; pero solo podemos hacerlo con respecto á la ilustre v i l l a , y c o r ­
te de Madrid. Las relaciones de los donativos y ofertas hechas en el banco nacional 

Resulta pues claramente demostrado que Cád iz mantuvo de sus propios productos, im­
puestos , y donativos al exército de la Isla de L e ó n , y la fortificación y defensa de •' ' 
estos puntos; y que no solo empleó en socorro de las otras provincias, y en los gas­
tos generales de la nacit.n todo quanto recibió de América, sino que ademas se oxee-* 
dio y suplió para ambos fines la cantidad de 63.619.407 rs. y 3 i | - maravedís du -
rance la administración de la junta , pues anteriormente casi todo lo remitió fuera no 
teniendo de guarnición otras tropas que las de. su vecindario» 

Para convencerse de la particular atención que puso la junta en auxiliar á las otras 
provincias. - y que estas aún después de la penuria actual han sido socorridas por el d is ­
trito de ¿ ? . i d i 7 , téngase á la vista el estado que precede con e l siguiente de la t eso­
rería gen 7 ral durante los ocho meses, en que posteriormente ha corrido con la admi­
nistración del Erario, según los resúmenes mensuales que ha publicado hasta fin de junio. 

Recibido de América. 68.588.324. 24. 
Productos de este distrito. . . » 6 9 .31 0 . 6 1 9 . 2 o | . 
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incluidas en las gazetas y suplementos desde septiembre á noviembre de ,i808, quan­
do la victoria del exército de Andalucía, libertando la cap i t a l le dio ocasión de mani­
festar su patriotismo exaltado con el triunfo, ascienden poco mas ó menos , á 1.200.000. 
rs. en metálico 1.300.000. en vaies reales, y 600.000. en premios de e l los , y otros 
créditos de igual clase. Separadamente resultan de las misu.as g r e t a s otros donativos 
y ofertas de 347 caballos y muías, 434 sillas de montar, 180.21 o. ..rs» en diací'» , y 
50Ó.100. en vales y créditos con otros varios l efectos para c-i.-o.ército. de Castilla, s ien­
do de sentir que la nueva entrada de los franceses, el 4 de dici-jmbrer, [no permitie»? 
se concluir estas relaciones y las demás de su especie. 

(14 . ) La hisroria de la guerra de succesion á la corona-de España demuestra bien 
claramente los esfuerzos con que la fiel ciudad de Cád i z sor-tuvo los reírtenos del Sr. 
D . Fel ipe V . Sin una enumeración prolixa de los hechos que lo acreeiran •, y d e q u e 
puede imponerse todo el que quiera leerlos en los historiadores, bastará- citar aquí un 
testimonio de mayor excepción, que expresa algunos de fos servicios que «taso pueden 
ser ignorados de muchos. Qiíando en el año de 1734 concedió aquel monarca a la ciu» 
dad de Cád iz el privilegió: de estatuto, á imitación del que goza la ciudad de Cór ­
doba y otras, fundó dicha' 'gracia en varios y señalados servicios que tenía .hechos e s ­
te pueblo en su reinado, ¡los quales por cabeza de dicho privilegio se ha]la¡n referidos; 
en el orden siguiente. " • • t . , • j .. 

" Por quanto vos la ciudad de Cádiz, me habéis representado por medio de v u e s -
» tros diputados D . Pedro Colarte y • Moría y D . Juan .de Segura Millan, habéis 
»> expedido • acuerdo ( á exposición de estos dos capitulares) conspirando su contexto 
»> á proponer reglas que precedan en la práctica de las entradas de personas en e s -
»> tos empleos, comprehensivas á mis leyes recopiladas, con el único objeto de preca-7 
w ver el daño que puede ocasionar, no tan solo á ambas magestades, sino al pundonor, airé 
w y mayor lustre vuestro de no recaer ios oficios de regidores, en quienes se hallan exó-
•»> nerados de las calidades condignas, y dispuestas por derecho: que deseando dispen-
ti sacion mia de vuestra citada resolución para su verificación ( d e que, habéis presen­
t í tado test imonio) por manteneros siempre en la estimación ac tua l , con los condeco— 
9} rados individuos de que os habéis compuesto y componéis , hacéis regreso á los re -
»> petidos y continuados servicios c o n q u e habéis procurado distinguiros en todos t iem-
" pos, de que solo hacéis presente el que executais en el año: de setecientos y d o s , i n v a d i -
•1 da de las poderosas armas enemigas de Inglaterra y Ho landa , en cuya ocasión no 
n hallándose prontos caudales de mi real hacienda, tomasteis á vuestro cargo la par 

•»* ga de las tropas de l a -guarn ic ión , con la provisión de víveres, municiones y per -
m trechos de guerra para la defensa, en que consumidos vuestros haberes, recibisteis 
u prestados d e algunos de vuestros vecinos 526 .717 . rs., que habéis satisfecho del ar-
i> bitrio que se os concedió de . uno por ciento en vuestra aduana, de cuyo servicio 
» se dio por satisfecha la reina mi difunta esposa, explicando su gratitud con la ma-
» yor expresión en diferentes cartas que conserváis como vuestra mayor honra y lus -
" t re , continuándolo actualícente en la exacción del citado arbitrio con varios desti-

•» nos de mi real servicio, como son los almacenes que se han construido en el sitio 
** de la isla real de vuestra jurisdicción' para tener en su continente la pólvora, que 
M lo estaba en la c iudad , con el evidente tiesgo que tuve presente para resolver e s -
» ta fábrica, como en la de los quarteles en la ciudad, para que su guarnición esté con 
>> la mayor comodidad, y sin gasto alguno sus oficiales* no siendo de menores c i rcuns-
" tancias el servicio de .la fábrica, y fortificación de las murallas que á expensas de 

los qüantu. '>s arbitrios que os están concedidos , y usáis por medio de vuestra di--
" putacion, estáis construyendo, en ¡que en mi reinado se han gastado mas de un m i -
ti llon y medio de pesos, el executado en levantar un regimiento de 500 hombres, 
" vestidos y equipados, con motivo de la continuación de la guerra , que se puso en 
í9 campaña el año d-e setecien;os y quarro, á cuyo fin se aplicaron de las rentas de 
» vue.tros propios cerca de 26.000. pesos:, el executado en la obra del importante puen-
9i te de Z u a z o , por mitad con mi real hacienda, y en el todo en el camino real 
» que á ella viene, que llsman del arrecife, en que se han gastado en el menciona-
" do tiempo mas de 150.000. pesos, producidos de los arbitrios á este fin destinados, 
» y se continúa su recaudación para dicho efecto, y para el de otro arrecife que se 

• » está trabajando desde la puerta de tiena hasta la alcantarilla de dicha isla, para 
r> con .este medio asegurar el paso común, que? se experimentó extinguido en el *:So 
?? pasado de. setecientos -y treinta, juntándose las mares en el rigor del invierno, que 

• • »» imposibilitaba á les tr-agtnantes de todas especies de mantenimientos, de su co'ndu-
»> cion- á la c i u d a d , cuyo numeroso pueblo llegaría á carecer de la abundancia que 
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-> en tiempo hábil logra de e l los : él executado en las imposiciones y donativos pree i -
»y sos y voluntarios durante mi reinado, que han excedido de 125.000. pesos, pagados 
» de arbitrios con reales facultades* sin que el vecindario satisfaciese mas que la q-uín-
?> ta imposición: y posteriormente el donativo gracioso que me hicisteis de 50.00a. pe-
9> sos para ayuda de los gastos de mi real jornada en el año de 729 . , en que os hon-
h ré con mi real presencia, y los particulares gastos que gustosamente hicisteis en el 
fy dicho asunto de mi real entrada: y últimamente omitiendo ©tros muchos serviciaos de 
?> estos y los pasados tiempos, el . considerable practicado en resguardo de la públ i-
?> ca salud en universal beneficio del re ino, por ser vuestro puerto el mas expuesto 
» por la frecuencia de todas las naciones, á que por él se introduxese el contagio, que 
?v por tan dil?.tado tiempo padeció la F ranc i a , y desde el año de 1728 hasta el pre-
'?> senté que se resguarda en los puertos de levante : y el continuo desvelo y trabajo 
i» de vuestros capitulares en mar y tierra, hasta haber logrado que se consiga el itn-
i> portante y deseado fin, á que he dirigido mis respectivas órdenes; suplicándome que 
» en atención á ellos sea servido de concederos la calidad de estatuto que tiene la 
f> ciudad de Córdoba y o t ras , adaptado al citado vuestro testimoniado acuerdo , que 
y> el tenor de los capítulos que de esto tratan en la proposición inseTta en é l , que os-
» hicieron los expresados vuestros dos capitulares juntos en vuestro ayuntamiento c e -
» lebrado en 16 de diciembre del año pasado de 1 7 3 2 , y del acuerdo que hicisteis 
?? aprobándolos en el celebrado en 22 del propio mes , es todo como se sigue. & c . & c . 

( 1 5 ) Para completar el consulado estas entregas, tomó del comercio dos mi l lo­
nes de pesos á premio en el año de 9 7 , en cédulas de á 2.000 pesos cada una , de 
*iue todavía debe la mitad :, por que los continuos servicios pecuniarios que ha hecho 
Tal es tado, y la distracción ordenada por el gobierno á otras atenciones urgentísimas, 
d e las contribuciones con que el comercio está gravado para su pago , no han permi­
t ido continuar la amortización. Debe advertirse que en estas cantidades no se com-
préhenden aquellas, conque los mismos comerciantes de Cád i z se interesaron en su par­
t icular en los empréstitos nacionales de i ó o , 240* y 400 mi l lones , hechos en los años an ­
teriores al citado de 9 7 , de los que adeuda todavía el erario mas de 150 millones, s e -
•gun resulta de la Memoria del encargado del ministerio de Hacienda de Marzo de 
«ste a ñ o ; ni en el patriótico de 1798 en el q u a l , y en el donativo de la misma 
fecha hechos á consecuencia de circulares de los Sres. Ezpeleta y Saávedrá , gober -
dor del Consejo y ministro de Hac ienda , tanto se distinguió este vec indar io , á pesar 
d e ser en una de sus épocas mas calamitosas. L a parte que actualmente se deberá al 
comercio de C á d i z , por lo pendiente de dichos empréstitos, no baxará de 30 mi l lo -
jnes de rea les , y aun debería estimarse en mayor cant idad, si para estos cálculos se 
íixase la proporción del modo que lo hizo la superioridad en el reparto del subsi­
d io extraordinario de 300 millones del año de 1 8 0 0 , que en 130 distribuidos al c o ­
mercio de toda la nación; se designaron al de C á d i z 40 millones. 

(16 ) Estos Cálculos están tomados de las representaciones que para remitir á la 
superioridad hizo en 18 de Agosto de 800, en vista de todos los datos competentes, 
el comercio de Cád iz con motivo de demostrar la imposibilidad de pagar los 40 mi­
llones de reales que se le asignaron en el repartimiento de los 300 de subsidio e x ­
traordinario , cargados á todo el reino por orden de 15 de Enero de 1800. Habrán 
de añadirse al último cálculo las pérdidas que se sufriesen por el comercio desde A g o s ­
to de 1800; en que se hizo la representación, hasta Octubre de i 8 o i , q u e ascende­
rían á mucho todavía. Entretanto que esto hacia el comercio, la ciudad baxo el respecto de v e ­
cindario costeaba la obra de la muralla del su r , acabada en 1 7 9 5 , 'r~i que se g a s ­
taron 36 millones de reales* imponiéndose en 1 7 8 7 , entre otros arbitrios para su pa ­
g o , el tres por ciento sobre el arrendamiento de las casas , y el del capital y r é ­
ditos de los 13.682.000 reales del fondo vitalicio; destinados no solo á las obras de 
fortificación de su rec in to , sino también para las fortalezas de las costas de Levante 
hasta Sant i -Petr i ; y de Poniente hata la Areni l la . Mantenía en campaña el regimien­
to de infantería del Príncipe baxo el pie de guerra durante los tres años de 93 á 
9 5 , repartiendo en mil acciones de 1500 rs. entre el vecindario el millón y medio anual que 
se necesitó para ello. Gratificaba ademas en dicho año de 93 con 400 reales á c a ­
da uno de los que voluntariamente se ofrecían al servicio militar en Cád iz y su par­
t ido, por medio de una subscripción que ascendió á 359.367 reales y doce maravedises. 
Construía también á costa únicamente de este pueblo la nueva real cárcel * en que se 
l levan gastados 3.30P.534 reales de vellón y 11 maravedises, y que no ha podido con­
cluirse todavía por las adversas circunstancias; Este edificio sirve no solo para los reos 
de esta poblac ión , sino también de depósito general de los de las provincias y u l -
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t ramar , én número estos ú l t imos, por computo ordinario, de mas de ciento cada d i a , rrian-

^Vrténidos todos por la caridad de este vec indar io , por ser extremadamente có r t a l a a s i g ­
nación destinada á este objeto d é l o s fondos de ciudad. N o obstante , ni e i t o , ni el 
haber representado el ayuntamiento en 1806* manifestando qué en el año anterior h a ­
bian entrado 1629 presos e&traños , que consumieron 36.628 rac iones , c u y o costo a s ­
cendió á 82.413 reales ve l lón , fué suficiente para exonerar á esta ciudad d é l a c o n ­
tribución anual de 9.491 reales y 22 maravedises, señalada por la real A u d i e n ­
cia de Sevil la en favor de la cárcel de aquella capital , que ha estado pagando por 
tercios adelantados hasta la invasión. C o n motivo del bombardeó del año de 97 man­
tuvo este pueblo una esquadra sut i l , en que se consumieron mas de seis millones de 
rea les , para cuyo pago estubieron gravadas las casas con otro tres por den tó sobre 
sus arrendamientos durante quatró años y medio , ademas del impuesto de 4 pesos eri 
la introducion de cada bota de Tino. La terrible calamidad que en los años de 
iBóo y 1804 sufrió ésta ciudad con el contagió , acumuló sobre ella la mise­

ria , Consiguiente á u n i población que parecía un hospital: y público es quanto 
auxiliaron las corporaciones y personas mas acomodadas á las pobres é infelices, ha­
biendo importado solo una subscripción de l imosnas, que se abrió para el socorro de 
és ta ; , por medio del constante y honorífico zelo del mui Ilustre Ayuntamiento, 1.178.035 
reales y 31 maravedises, y otra por la junta de sanidad 383.609 reales y 4 ma­
ravedises. Mucho mayores son aun las cantidades expendidas por vecinos de este p u e ­
blo en socorro de la miseria de los 'comarcanos • en que se refugiaron, habiendo m u ­
chos de ellos que contribuyeron valli con - cantidades desde 4 o á 60.000 reales v e ­
llón. A pesar de tan decadente es tado, y de las 'demostraciones que hizo el comer­
ció con el motivo dicho del repartimiento de los 40 millones , se asignaron á la c iu - . 
dad por la propia causa otros 5.505.2-60 reales 33 maravedises, de los quales éstan pa­
gados 3.828.943 reales y 4 maravedises, por imposiciones sobré ca rnes , vino , azeite 
y semillas, de las quales todavía existe la de medio real sobre arroba de vino. ¡ Tan? 
tos y tan señalados servicios hizo Cád iz durante ambas guerras marítimas, en que á 
ocasiones obraron á la vez y con inaudito furor sobre su vecindario las tremendas 
plagas de hambre, guerra y peste! Y siempre constante el vecindario de esta c iudad 
en el sistema de atender á qüantos objetos de utilidad pública le há sido d a b l e , c o n ­
tinuó en los mismos y siguientes a ñ o s , contribuyendo á ellos por donativos Volunta­
rios , á imposiciones del gobierno. Aunque rto se ha podido averiguar t o d o , tenemos 
noticias de lo siguiente: 120.000 reales vellorí repartidos eri dotes y limosnas con m o ­
tivo del casamiento de Fernando V I I ; 480.000 remitidos á la Corte en 1804 para 
él seminario de nobles; 65.000 para limpiar los muelles en 1 8 0 5 ; todo por dona­
tivos del consulado: una subscripción en acciones de 60 pesos fuertes para socorrer 
diariamente en los meses de M a y o y Junio de 1805 á dos mil personas con raciori 
de pan y menestras; 108.030 reales vellón de otra subscripción gratuita del vec in ­
dario en 1806 pata manutención dé artillería de á caba l lo ; 1 1 7 . 3 6 9 reales 18 mara­
vedises pagados por impuestos sobre carnes para él subsidio de 24 millones repartido 
én todo el reino en el mismo año. La hospitalidad doméstica, establecida en 1793 pa­
ra asistir en sus casrs á los enfermos pobres, hasta fin de 808 ha socorrido 
á 54.094 personas con 1.639.593 reales vellón, producto de l imosnas, habiéndose ac­
tualmente renovado el fervor de su instituto. & c . &C. 

(17 . ) Será de eterno honor al cabildo eclesiástico de Cád iz la presteza con que en 
el primer momento de nuestra gloriosa revolución se enagenó voluntariamente de toda 
la plata del uso de su iglesia , sin exceptuar mas que los vasos sagrados de indispen­
sable necesidad, cabiéndole asi la gloria de haber tenido una parre, mui activa en los 
lauros de aquella época. Anticipándose de esta manera á las providencias del g o b i e r ­
no, dio ün exemplo digno de imitación á todas las iglesias del r e inó , que no estan­
do .seguras, como la de Cádiz , de la rapacidad francesa debieron sacrificar en defensa 
de las mismas iglesias lo que en muchas ha servido de estímulo y auxilio para la con­
quista proyectada por loS enemigos. N o le será de menos honor ía solicitud con que 
se ha presentado á todos los servicios que ha hecho Cád i z desde entonces , á pesar 
de ser el cabildo menos rico del re ino , y de estar hace tres años sin rentas algunas, 
subiendo sü parte en los donativos i . ° 3. 0 1 6 . 0 1 7 . 0 2 4 . 0 y 2 5 . 0 á mas de un 
millón de reale?, sin Contar el trigo y semillas que les tomaron nuestras tropas y las 
enemigas en varios pueblos de esta diócesis , ni la parte que én su particular han t e ­
nido los capitulares eri los mir.mos servicios corno vecinos del pueblo. 

( j8 . ) Los intereses que Hberaimente ha rehusado él comercio de Cád iz en todos es ­
tos empréstitos, aún solo graduados á -| por ciento al mes, subirían á una suma con-



24 
siderablc, y deben reputarse como donativo en. beneficio do la .pur i? . &st íó r c o a o - ^ / 

ñero sámente y se considerarían en ¡a estimación 
patria. 

(19 ) Para el mismo General Ballesteros y Empecinado, para el regimiento, de G n a -

dix y otros , algunas juntas de provincias ocupadas, para Zaldivar y varios partida­

rios , para la Cruzada de C á d i z , para el fondo patriótico destinado á socorro de hos­

pitales y otros objetos militares, se han recogido y enviado diferentes otras cantida­

des que no es posible individualizarlas aquí. Algunas de las mismas subscripciones con-; 

tinúan todavia , habiéndose abierto nuevamente la de la.f señoras de esta plaza para caí-» 

zado, y vestuario de. t ropas; y de la del fondo patriótico vá á ayudarse á vestir el 2 . ° 

batallón, que e s t á e n Extremadura, del Regimiento de C á d i z , en igual forma qué lo ha 

hecho el vecindario con el 1. 0 

(20) Según un prolixo estado de persona inteligente y curiosa, que ha reunido to­
das las noticias competentes, la clase y valor de las pérdidas en ios varios efectos 
que habia en el Trocadero es como sigue. , . 

• 4 ? . 8 5 4 ^bras de . clabazon 1 5 6 . 8 1 6 . 
18.561 dichas fierro nuevo 80.031. 

. 40.180 dichas ídem viejo. 49-4<>o. 
. _• 27.964 d i c h a s , b ronce , cobre y otros metales 82.957-

. 1 4 7 . 1 7 0 dichas de jarcia 340.829. 1 7 . 
, 53.460 pulgadas de motonería 93-59" . ' 7-
t 1 2 ' í > 8 7 C o d o s d e tablazón 1.40..020 2 1 . 

E n anclas y resones. . . . . . • 5 7 . 9 1 1 . 
E n arboladuras, l onas , artículos para ar t i l le r ía , l o z a , ! 

, v id r io s , carbón de p iedra , otros varios efectos , a l g u - > 1.080.57» 2 3 -
ñas embarcaciones, y mil quintales de azogue. . . . j 

409 basijas y otras piezas de tonelería 84.823 14 . 
1.034 barricas de brea , alquitrán y otros betunes . . . . . 314.400. 1 5 . 

18.942 libras de estopa alquitranada y de coco 15.842. 27. 
18 Edificios considerables 21.429.983 

t» 1 Ú ¿6 ' Reales velion. 25.188.235 32, 

( 2 1 ) En estos cálculos no se ha contado como extracción diversa el ingreso en 
la real Hacienda por rentas generales , provinciales, y estancadas del distrito de esta 
provincia mar í t ima, c u y o p r o d u c t o , sin contar los arbitrios del consu lado , ha sido 
en esta forma. 

De rentas generaLes. D e las demás rentas. To ta l . 

En los 6 meses últimos de 1808. 5 .414 .219 . 2. 18.099.521. $fi. 23 .513.740. 7^. 
En el a ñ o d e 1809. . . . . 61 .364 .991 . 2 1 . 59.105.629. 2\. 120.47c.620, 2 3 I . 
En el de t 8 i o 59-859.975. 29. 41 .354 .005 . i 6 | . 1 0 1 . 2 1 3 . 9 8 1 . i i f . 
E n ios 6 primeros mesesde 1 8 1 1 . 12 .775 .239 . i f . 7.348.590. 7. 20.1 23.'¿29. 8 | . 

Reales de vellón. . . 139 .414 .425 . 1 9 ! . 125.907.745 3 1 2 6 5 . 3 2 2 . 1 7 1 . i 6 | 

D e dicha cantidad, aunque casi toda se extraxo de esta c iudad, lo que pertene­
ce á rentas provinciales y ramos estancados, que tanto recarga á sus habitantes, se 
ha mirado como embebido en los consumos; y por lo concerniente á rentas genera­
les, tampoco se han abstraído estas de las mercaderías afectas á su pago. El compli­
cado giro de tales mercaderías difícilmente permitían señalar con puntualidad en quan-

. to y quien fuese el verdadero y último contribuyente de sus derechos reales, ó im­
puestos de aduana , no obstante que la mitad correspondiente á este comercio en \ ¿ s re­
mesas á América, y la mitad del retorno de dinero amonedado, cuyos derechos impor­
tarán 4 millones de pesos, á ra'Zon de 2 en cada una de estas partidas, serían datos 
ciertos para determinar con aproximación el cómputo de lo sacado de aquí, aún' sin en-
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r en él la parte de otros géneros consumibles en este pueb lo , peculiar de su « t ó ­

rnetelo. L o que si es de observar en prueba de las aserciones de este escrito, es la pro­
gresión decrecente desde el año de 1809 de todas las rentas del erario, principalmen­
te de aduana, á pesar de que en el año de 1810 se estableció por la nueva Junta 
de Gobierno de esta plaza el 5 por ciento sobre toda exportación, que hasta junio 
de este año de 181 1, en que se hizo el repartimiento de la contribución extrae ruina­
rla de guerra por cuya causa c e s ó , (aunque se ha restablecido después por regla g e ­
neral en la nación toda) produxo 1 9 . 7 5 3 . 6 1 4 . rs. vn. ; y de que quantas se hicieron p a ­
ra Europa de frutos ó efectos ultramarinos y peninsulares pagasen los derechos de aran­
cel para el extrangero. Esta última disposición hizo subir en mucho los rendimientos 
de la aduana, y á falta de noticia exacta puede gradúa s ; quando menos, en cantidad igual 
á la anterior. Agregóse la suspensión de premios ó de devolución de derechos que d i s ­
frutaban algunos artículos al tiempo de su exportación, lo qual aumentó asimismo el 
ingreso del erario en cantidad considerable, recayendo el peso dé Semejante disposición 
casi solamente sobre los comerciantes de C á d i z , por la naturaleza y requisitos á que 
estaba sugeta la devolución. 

Conviene advertir que tampoco se ha hecho cuenta por separado ni en las extrac­
ciones de este comercio, ni en las contribuciones extraordinarias, del rendimiento de la 
tercera parte extraordinaria, que por orden de la Junta de Sevilla de primero de J u ­
lio de 1808 se aumentó á los derechos de rentas provinciales, ampliada después en 
primero de agosto sobre el derecho de internación, (equivalente al de alcabala de las 
ventas por mayor ) sobre el del 10 por ciento de los pescados salados y sobre el de 
extracción de v inos , cuyo importe, pagado por el vecindario de esta ciudad en su m u ­
cha mayor parte, ha sido como sigue. 

E n los 6 últimos meses de 1808. . 
En el año de 1809. 
En el de 1810 . 
En los 6 primeros meses de 1 8 1 1 . 

T.097.836. 24; 
5.013.031. 
2 .735.912. 

2 5*. 
2 8#. 

R s . V n . 

1.os 1.45 O. Jf. 

9.928.231. i 8 f . 

(22.) Qualquiera, que tenga nociones prácticas de ésta ciudad y de su comercio, 
convendrá en la moderación y verosimilitud de todos los cálculos que hai en este e s ­
crito ; pero debe advertirse sin embargo , que para cada uno de los que no estri­
ban en documentos aver iguados , se han apurado, en quanto ha sido posible sin pe r ­
donar di l igencia , todas las noticias ya de hecho , ó ya de comparación que han p o ­
dido Servir para apoyarlos. Por lo demás si el estilo de este escrito pareciese a l g u ­
na vez demasiado caustico, vehemente 6 apasionado, preciso será recordarse de las ofen­
sivas expresiones á que entonces se dirige; vertidas principalmente contra esta ciudad; 
en pais extrangero, y aún entre nosotros mismos. E l decoro debido quando se hsbia 
al público, y nuestro propio genio nos ha hecho abstener de toda invectiva personal, 
contentos únicamente con rebatir injustas acriminaciones, que no deben tolerarse, para 
que nunca del silencio se arguya consentimiento. Seguiremos siempre este plan, en tan*-
to que no se nos forzase á lo contrario, aunque para alguna aclaración ó contextacioíi 
tubiésemos que echar mswio de lo mucho que podría decirse, de lo que no nos escusa* 
Jemos, como sea digna ó lo requiera la ocasión. 

C Á D I Z . 

I M P R E N T A D E L A J U N T A D E P R O V I N C I A , E N L A C A S A D E MISER1COR-

D I A . A Ñ O D E 1 8 1 1 . 


